
 

 1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anteproyecto 
 
 

Plan sectorial de adaptación al cambio climático 
en pesca y acuicultura. 

 
 

Período 2024-2028 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Abril 2024 
 

 



 

 2 

Preparación de este documento 

Este Anteproyecto del Plan de Adaptación al Cambio Climático en Pesca y Acuicultura 
(PACCPA) fue elaborado por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura con la colaboración del 
equipo técnico de los Centros COPAS Coastal e INCAR de la Universidad de Concepción a 
cargo de los proyectos “Asesoría para la implementación y actualización del plan de 
adaptación al cambio climático en pesca y acuicultura (PACCPA) 2021” (ID-4728-16-LE2)) y 
“Asesoría y apoyo a la gestión del cambio climático, y a la implementación del plan de 
adaptación, en pesca y acuicultura (PACCPA), año 2023” (ID 4728-23-LE23). 

Durante el proceso de actualización del PACCPA ha contribuido significativamente el Grupo 
Técnico Asesor en Cambio Climático de la SUBPESCA conformado por expertos y expertas 
de universidades y centros de investigación de Chile (ver Anexo 1).  También durante el 
proceso de actualización del PACCPA se realizó una presentación formal al Equipo Técnico 
Interministerial de Cambio Climático (ETICC) (ver Anexo 2), desde el cual se obtuvo valiosas 
recomendaciones. 

Asimismo, durante la ejecución de los proyectos mencionados arriba, se realizaron 
numerosas entrevistas, reuniones y talleres con representantes de grupos de interés de la 
pesca y la acuicultura, públicos y privados, tanto de nivel nacional como regional/local (Ver 
Anexo 3). 

La estructura y enfoque del Anteproyecto responde, principalmente, a los lineamientos de 
la Guía para la elaboración de los planes sectoriales de adaptación, del Ministerio del 
Medio Ambiente (20231) que establece el marco conceptual, contenidos y estructura de los 
planes sectoriales de adaptación al cambio climático. 

  

 
1 https://www.subpesca.cl/portal/617/w3-article-120649.html 
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1. Introducción 

En el informe del Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC 2022) se  confirma 
que el calentamiento global está generando cambios en el sistema climático sin 
precedentes y se alerta sobre el riesgo en la seguridad alimentaria global de darse un 
incremento de 2°C en la temperatura del planeta en el presente siglo.  

En este contexto, Chile es uno de los países con mayor vulnerabilidad climática en atención 
a que cuenta con siete de los nueve criterios definidos por la Convención Marco de las 
Naciones Unidas para el Cambio Climático (CMNUCC), a saber: 

i. áreas costeras a baja altura. 
ii. zonas áridas y semiáridas.  

iii. zonas de bosque. 
iv. áreas propensas a desastres naturales. 
v. zonas expuestas a sequias y desertificación. 

vi. zonas urbanas con alta contaminación atmosférica..  
vii. ecosistemas frágiles, incluido los montañosos.  

En el ámbito de la pesca y la acuicultura, se han realizado estudios y se han generado mapas 
de riesgo climático sectoriales, desde los cuales se estima que se generarían significativos 
impactos sectoriales de acuerdo a los escenarios de cambio climático definidos por el IPCC 
(ARClim, 2020, Silva et al., 2016):  

En este escenario es prioritario identificar medidas  concretas y efectivas que contribuyan 
a la adaptación de los sistemas socioecológicos vinculados  a la pesca y acuicultura. En 
cumplimiento de la Ley Marco de Cambio Climático (Ley N° 21.455), aquellas medidas 
deberán estar definidas en un plan de adaptación sectorial (en adelante el Plan) elaborado 
por la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA) según las recomendaciones de la 
Guía para la elaboración de los planes sectoriales de adaptación.   Este Plan tiene como 
principal objetivo reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia sectorial en sintonía con 
las directrices del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) y las metas 
sectoriales definidas en la Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP) definidas por la 
institucionalidad chilena. 

El Plan, que será implementado entre 2024 y 2028, contiene 9 medidas y 14 acciones de 
adaptación de alcance nacional, pero con expresión territorial.  

El Plan se enmarca en los siguientes  lineamientos estratégicos sectoriales  definidos por 
SUBPESCA: 
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i. Reconocimiento de los efectos de la crisis y urgencia climática en el sector pesquero 
y acuícola, haciendo énfasis en la vulnerabilidad climática de los sistemas 
socioecológicos vinculados a tales sectores. 

ii. Desarrollo y fortalecimiento de la gestión adaptativa de la pesca y la acuicultura 

frente a los efectos de la crisis climática, poniendo énfasis en la seguridad 

alimentaria y en las capacidades de resiliencia de las comunidades costeras que 

dependen del sector. 

iii. Articulación de la institucionalidad estatal asociada a la pesca y la acuicultura, 

fortaleciendo su gobernanza y la toma decisiones basada en ciencia y los 

conocimientos tradicionales disponibles. 

2. Antecedentes 

2.1. Características del sector pesquero y de acuicultura 

Chile es un país con una longitud de costa marítima superior a 80.000 kilómetros si 

consideramos la zona costera continental con sus numerosas bahías y fiordos, islas 

oceánicas y los miles de islas en la zona archipelágica de la Patagonia. A lo largo y ancho de 

esta extensa superficie (más de 3,4 millones de kilómetros cuadrados, sin considerar el 

territorio Antártico chileno) se pueden distinguir diversos y valiosos ecosistemas, costeros 

y oceánicos, influenciados predominantemente por la corriente de Humboldt y extensas 

zonas de surgencia, que sustentan una alta biodiversidad de especies marinas. 

En las últimas décadas, las estadísticas pesqueras han registrado desembarque de más de 

150 especies de peces, moluscos, crustáceos, equinodermos y algas. En 2022 se 

desembarcaron 2,69 millones de toneladas de recursos pesqueros y se exportaron 694 mil 

toneladas de productos valorizados en 1,65 billones de USD (Subpesca, 2023). Según los 

datos de cuentas nacionales provistos por el Banco Central, para el año 2022, la actividad 

pesquera significó un 0,7% del PIB, mientras que actividades como la minería aportó en un 

14,2% del PIB (OPES, 20232). 

El sector pesquero extractivo chileno comprende a un sector artesanal y un sector 

industrial. En 2022, el Registro Pesquero Artesanal alcanzó a 100.117 personas, de las cuales 

25.378 son mujeres. En este registro  están inscritas 1.797 Organizaciones de Pescadores 

Artesanales (OPAs) y 13.049 embarcaciones. El total desembarcado por el sector artesanal 

fue de 1,71 millones de toneladas (SERNAPESCA, Anuario Estadístico de Pesca, 2022). 

En el mismo año, en el sector industrial operaron 102 naves que en total desembarcaron 

979.573 toneladas (Fuente: SERNAPESCA, Anuario Estadístico de Pesca, 2022).  

 
2 Observatorio de Políticas Económicas (OPES) Minuta marzo: Asesoría Parlamentaria Externa, chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/file 
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Finalmente, en 2022 operaron 687 plantas de procesamiento de recursos pesqueros y de la 

acuicultura las cuales procesaron un total de 3.859.746 toneladas de materia prima, 

generando 1.871.943 toneladas de producto final (SERNAPESCA, Anuario Estadístico de 

Pesca, 2022). 

Por su parte, el sector de la acuicultura ha mostrado un crecimiento sostenido en los últimos 

40 años especialmente en la producción de salmónidos y mejillones (chorito) en la zona sur 

austral del país. 

En 2022 desde la acuicultura se cosecharon 1,494 millones t, de las cuales 69,9% 

corresponde a salmónidos, 29,1% a moluscos (mejillones y ostiones) y 1,0%, a algas. Las 

exportaciones del sector acuicultor representaron respectivamente el 81,3% y 56,8% del 

valor y volumen total exportado a diciembre de 2022, respectivamente. Su valoración 

alcanzó a US$ 7.174,7 millones y consideró cerca de 910,9 mil t (Subpesca, 2023). 

2.2 Sector pesquero y acuicultor frente al cambio climático 

Es ampliamente reconocido que Chile es altamente vulnerable al cambio climático. La 

acidificación de los océanos, las variaciones en la temperatura y el nivel del mar, así como 

el aumento en la frecuencia e intensidad de eventos extremos (marejadas, precipitaciones), 

El Niño-Oscilación del Sur (ENOS), representan amenazas sobre la productividad y 

producción primaria y secundaria del océano, sobre los ciclos biológicos y su estacionalidad, 

sobre la distribución de los recursos pesqueros, y sobre la infraestructura de apoyo a la 

pesca y la acuicultura, lo que, finalmente afectan los beneficios de las comunidades 

asociadas a la pesca y la acuicultura de pequeña escala. 

Las tendencias globales de aumento de las temperaturas y los niveles de los océanos están 

asociadas con respuestas locales de fase opuesta debido a la retroalimentación positiva y 

negativa entre los procesos atmosféricos y oceánicos. La temperatura del agua y el nivel del 

mar han sido más altos en el Pacífico Sudeste en las últimas décadas, excepto a lo largo de 

la franja costera entre el centro de Perú y el norte de Chile (12 °- 23.5 ° S). Esta zona está 

experimentando la fase opuesta debido a un posible aumento de surgencia asociado a un 

fortalecimiento del Anticiclón Subtropical del Pacífico Sur (Yáñez et al., 2017). Actualmente 

existe una mayor extensión de zonas anóxicas en el océano. 

A nivel mundial, Barange et al. (2018) indican que la adaptación al cambio climático de las 

pesquerías es la mejor estrategia, considerando que la actividad pesquera se desarrolla con 

el propósito de producir alimento y bienestar social, y que este sistema tiene sus propios 

riesgos (sobreexplotación de los recursos) y externalidades (pesca ilegal, contaminación, 

entre otras). Por lo mismo, aunque el estado de situación de los recursos determina cierto 

grado de vulnerabilidad social y económica, las medidas de adaptación al cambio climático 

podrían estar obstaculizadas ante la falta de mediciones de vulnerabilidad específicas. 
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Las consecuencias de los cambios con respecto a las personas, las comunidades y los países 

dependerán de su nivel de exposición, sensibilidad y capacidad de adaptación, aunque por 

lo general puede preverse que serán significativas. La capacidad de adaptación a dichas 

consecuencias estará determinada por una gama de factores, incluidos, por ejemplo, el 

grado de dependencia de la actividad, la riqueza y recursos que posean, el nivel de 

educación, la ubicación y otros factores. Aunque también es factible impactos positivos, se 

necesitarán de nuevas inversiones, así como flexibilidad en las políticas, leyes y 

regulaciones, y procesos posteriores a la captura. Se recomienda que las medidas de 

manejo adaptativo estén dentro del marco de un enfoque ecosistémico para el manejo de 

la pesca y aumentar probabilidades de éxito en los planes de adaptación. 

Para el Pacífico Suroriental (Bertrand et al. 2018), y particularmente para el sistema de 

corrientes de Humboldt (SCH), se resume: 

i. La pesquería industrial se desarrolló durante un periodo excepcional de alta productividad, lo 

que implica que el retorno a una productividad “normal o promedio” del sistema sea más 

bajo que el presente. 

ii. Se proyecta un incremento en la intensidad de los vientos favorables a la surgencia frente a 

Chile y una disminución frente al Perú, en concomitancia con una disminución total en la 

abundancia plantónica. 

iii. El cambio climático podría cambiar al SCH de su estado favorable actual en términos de 

productividad de peces. 

iv. Eventos El Niño pueden llegar a ser más frecuentes y cambios de régimen mayores pueden 

ocurrir, aunque con alto nivel de incerteza, las consecuencias potenciales son considerables. 

v. Sistemas de gobernanza participativos e institucionalizados, la promoción de investigación 

dedicada y mejoramiento de los sistemas de monitoreo podría incrementar la capacidad de 

adaptación de las pesquerías de pequeña escala ante el cambio climático. 

 

2.3. La adaptación de la pesca y la acuicultura  al cambio climático 

Según Bahri et al. (2021), el manejo adaptativo de la pesca frente al cambio climático 

aparece como un enfoque que podría acelerar la implementación de la adaptación al 

cambio climático en el manejo pesquero en todo el mundo. La clave es introducir 

flexibilidad en el ciclo de manejo para fomentar la adaptación, fortalecer la resiliencia de 

las pesquerías, reducir su vulnerabilidad al cambio climático y permitir que los 

administradores respondan de manera oportuna a los cambios proyectados en la dinámica 

de los recursos marinos. y ecosistemas. Lo anterior, obliga a evaluar y definir un conjunto 

de buenas prácticas para el manejo pesquero adaptado al clima, las cuales han demostrado 

su eficacia y que se pueden adaptar a diferentes contextos. 
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Estas buenas prácticas están vinculadas a uno o más de los tres impactos del cambio 

climático más comunes que afectan a los recursos pesqueros: 

• cambio de distribución, 

• cambio de productividad; y, 

• cambio de composición de especies. 

Por lo tanto, estos tres impactos pueden servir como elementos prácticos de entrada para 

guiar a los tomadores de decisiones en la identificación de medidas de adaptación de 

buenas prácticas adecuadas para sus contextos locales. Estas buenas prácticas se basan en 

experiencias transferibles y lecciones aprendidas de los trece estudios de caso en todo el 

mundo y se espera que contribuyan a una mayor aceptación e implementación de medidas 

de ordenación pesquera adaptadas al clima sobre el terreno. 

En el mismo contexto anterior, Mason et al (20213) destacan una serie de atributos 

sistémicos que fortalecen la resiliencia del sector pesquero. La direccionalidad y el 

mecanismo de estos atributos dependen del contexto, las capacidades y la escala 

específicos del sistema pesquero y los factores estresantes asociados. Como tal, la 

cuantificación significativa de las contribuciones de los atributos a la resiliencia sigue siendo 

un desafío. 

En Chile, durante el último decenio se han realizado estudios relativos a identificar 

amenazas climáticas y sus cadenas de impactos sobre el ambiente, hábitat, ecosistemas y 

recursos que sustentan la pesca y la acuicultura así como los riesgos de perder 

desembarques o cosechas que sustentan esta actividades (Duarte et al., 2014; Ramajo et 

al., 2016; Navarro et al., 2016; Aguayo et al., 2019; Quiñones et al., 2019; Soto et al. 2019; 

Soto et al 2021; Soto et al., 2021; Silva et al. 2021,.  Jhansen-Guzmán et al., 2022; Vargas et 

al., 2022). 

  

 
3 https://onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/faf.12630 
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2.4. Gobernanza del sector pesquero y acuicultor asociada a la gestión del cambio 

climático 

Desde la perspectiva de gobernanza y coherencia de políticas públicas, se presentan los 

principales instrumentos de planificación contemplados para fortalecer las capacidades 

institucionales. Después, se analiza la integración de la adaptación al cambio climático a la 

gobernanza del sector pesca y acuicultura (PyA). 

Instrumentos de planificación para fortalecer capacidades institucionales 
La incorporación de adaptación al cambio climático a la gestión pública a menudo se entiende 

como un proceso desde arriba hacia abajo (top-down). Como parte del Acuerdo de París 

(2015), los países deben preparar e implementar Planes Nacionales de Adaptación al 

Cambio Climático (PNACC), que incluyen la identificación de prioridades de adaptación a 

mediano y largo plazo considerando los sectores más vulnerables a los efectos del cambio 

climático. 

Para poder transversalizar los objetivos de adaptación al cambio climático a la gobernanza 

del sector PyA, se elaboró un Plan Sectorial, el cual incluye acciones para transversalizar los 

objetivos en la gestión de las principales pesquerías y actividades de acuicultura a través de 

planes de manejo, velando por la coherencia entre los instrumentos. Idealmente, se consideran 

los instrumentos de planificación que tienen los otros planes sectoriales. El Plan Regional de 

Cambio Climático puede ser un instrumento que permite integrar un enfoque territorial e 

intersectorial a la respuesta pública en adaptación al cambio climático. 

 

Relación entre los principales instrumentos de planificación. 

 

Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 
El PNACC involucra a los distintos sectores priorizados por el Estado. Idealmente, el PNACC 

adopta un enfoque intersectorial integrando conocimiento sobre los efectos relacionados con 

el cambio climático a las políticas públicas y a la gobernanza de los principales sectores 

productivos para evitar que acciones en un sector generen externalidades negativas en otros 

sectores. Por lo tanto, el PNACC intersectorial debe incluir explícitamente al sector PyA. Y, 

Plan Nacional de 
Adaptación (PNA)

Plan Sectorial de 
Adaptación 
Agricultura

Plan Sectorial de 
Adaptación para la 

biodiversidad

Plan Sectorial de 
Adaptación PyA

Planes de Manejo 
de Pesquerías y de 

Acuicultura
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además, se requiere integrar en los distintos espacios de gobernanza del sector PyA, la 

adaptación al cambio climático (ACC) a partir del enfoque ecosistémico (Brugere y De Young 

2020). En este sentido, la participación de los distintos sectores en su elaboración favorecería 

el conocimiento mutuo sobre las necesidades y preocupaciones de cada sector. 

Según el enfoque ecosistémico en la PyA, la buena gobernanza depende de la coordinación, 

comunicación y cooperación sistemáticas entre sectores, entre niveles de gobiernos y con 

productores y otras partes interesadas (FAO 2017). Al mismo tiempo, la gobernanza de PyA 

es compleja y presenta diferencias importantes entre países, en especial en relación con la 

manera de adaptarse al cambio climático (Anh et al. 2011, Biesbroek et al. 2018, Henstra 

2017). De hecho, cada sistema nacional de gobernanza de la PyA comúnmente consta de 

varios subsistemas independientes que se interconectan, pero también pueden entrar en 

conflicto (FAO 2017). Estas condiciones, instituciones, organizaciones y mecanismos directivos 

preexistentes pueden facilitar o impedir la buena gobernanza de la PyA, donde la 

coherencia entre las políticas relevantes es clave (Jochim y May 2010). Esto es especialmente 

importante para aquellos países donde la PyA realiza una contribución importante a la 

seguridad alimentaria de las economías nacional y locales. 

Por lo tanto, para lograr un sector de PyA más resiliente, hay dos requisitos. Por un lado, el 

sector de PyA debe participar activamente en la elaboración del Plan Nacional de 

Adaptación al Cambio Climático para asegurar la inclusión de sus prioridades. Un segundo 

requisito es la complementariedad efectiva del enfoque ecosistémico con la adaptación al 

cambio climático en las políticas sectoriales de PyA y en los diferentes niveles de gobierno. 

Además, para minimizar los posibles conflictos y las externalidades negativas, los planes 

sectoriales deben desarrollar en diálogo con el PNA y los otros planes sectoriales. Cuando se 

desarrolla de esta manera, el PNACC resultante debería generar una mayor resiliencia para 

el sector y las comunidades que dependen de la pesca y acuicultura. 

Como parte esencial del proceso de elaboración del PNACC y del Plan de Adaptación al 

Cambio Climático para Pesca y Acuicultura (PACCPA), y para favorecer la coherencia entre 

los instrumentos de planificación, no basta con un enfoque desde arriba hacia abajo, sino que 

el sector PyA debe fomentar la colaboración y el diálogo entre los múltiples involucrados, 

instituciones, sectores y escalas territoriales. Idealmente, cada país cuenta con estructuras 

institucionales que permiten el necesario intercambio de información entre el sector público, 

los actores privados y los científicos para establecer objetivos compartidos; y facilitan la 

coordinación institucional multinivel con una clara división de funciones y responsabilidades. 

Otros factores que favorecen la implementación efectiva del Plan Sectorial son la capacidad 

para movilizar recursos financieros y llevar a cabo el seguimiento y la evaluación de los 

resultados. En la mayoría de los países, la planificación proactiva basada en la coordinación 

intersectorial y multinivel con comunicación clara, y con participación activa, sigue siendo un 

desafío importante. 

Debido a esta complejidad, el diseño de un proceso de integración coherente debe analizar 

las fortalezas y debilidades de la capacidad institucional desde el enfoque de gobernanza. 

Para seleccionar acciones que permitan fortalecer la capacidad institucional de gobernanza, 
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se requiere describir el alcance de la colaboración intersectorial, así como la coordinación 

institucional entre los niveles nacional, provincial y local a fin de establecer objetivos y recursos 

compartidos. 

Complementariamente, es imprescindible implementar un programa de 

capacitación/inducción, eficiente y efectivo, a los funcionarios públicos y directivos para 

establecer una base de conocimiento y lenguaje común respecto a conceptos, metodologías 

y estrategias que permitan la mencionada integración intersectorial de adaptación al cambio 

climático. 

 

Plan de Adaptación al Cambio Climático para la Pesca y Acuicultura (PACCPA) 
El diseño e implementación de un PACCPA debe establecer prioridades nacionales y orientar 

la inversión y la capacitación para aumentar la capacidad adaptativa de la pesca y 

acuicultura (PyA) en todo el país. Aunque muchos países realizan acciones para adaptar el 

sector al cambio climático, la elaboración participativa de un PACCPA facilitaría el uso más 

efectivo de los recursos disponibles y la complementariedad entre el actuar de distintos 

actores involucrados porque la presencia de acuerdos efectivos de gobernanza multinivel es 

un factor significativo que afecta la integración de políticas (Howlett et al. 2017).4 

Además, el mismo proceso para elaborar el PACCPA puede ser una oportunidad para 

construir conciencia sectorial sobre la vulnerabilidad al cambio climático, así como una mayor 

comprensión de la capacidad institucional requerida para adaptarse a estas condiciones 

económicas, ambientales y sociales cambiantes desde un enfoque de género. Será un plan a 

mediano plazo que identifica metas y resultados claros expresados en indicadores 

claramente definidos. Sus acciones deben abordar los principales desafíos e impactos 

identificados, asignando las pertinentes y oportunas fuentes de financiamiento y recursos 

humanos. 

Para consolidar la gobernanza del sector, un PACCPA bien desarrollado incluirá el desarrollo 

de capacidades y el fortalecimiento de coordinación con otros Ministerios, con expertos y con 

los principales actores involucrados (actores empresariales, comunidad y gobiernos 

subnacionales). Se debería incorporar específicamente las cuestiones locales mediante la 

descentralización de la planificación utilizando un enfoque espacial.  Para fortalecer el 

cumplimiento y la legitimidad del Plan, es clave la transparencia pública de los mecanismos 

de monitoreo y evaluación. 

Como parte del diseño de un PACCPA, se requiere identificar las principales fortalezas y 

debilidades en el análisis de los siete componentes de capacidad institucional: marco 

normativo; las políticas, programas y planes, y especialmente los instrumentos de gestión del 

PyA para la gobernanza del sector a diferentes escalas (nacional, subnacional y local). Así, 

en el proceso de elaboración, se puede contemplar actividades para mejorar la colaboración 

 

4 La integración de políticas se entiende como la coexistencia fluida de los diferentes elementos involucrados en el diseño y la creación 

de la combinación de políticas: políticas, estrategias y planes, leyes y reglamentos, arreglos administrativos e institucionales. Ver: 

Howlett, M., Vince, J., y del Río, P., 2017. Policy integration and multi-level governance: addressing the vertical dimension of policy 

combination designs. Politics and Governance, 5:69-78. 
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con actores involucrados privados y públicos. Siempre que sea posible, debe prestarse 

atención a garantizar la coherencia de los indicadores entre escalas y niveles. Además, se 

debe realizar una evaluación de la coordinación vertical y la retroalimentación entre los 

niveles nacional y subnacional para identificar las fortalezas y necesidades en los siguientes 

ámbitos. 

Análisis de la integración de adaptación al cambio climático a la gobernanza del sector PyA 

La gobernanza de pesca y acuicultura se refiere a la gestión de los recursos del sector, 

incluyendo las reglas, instituciones y actores que participan en el diseño e implementación de 

las políticas públicas. Según la OECD (2020), un sistema efectivo de gobernanza es central 

a la gestión sustentable y equitativa del sector. Como ya hemos visto, para evitar la mala-

adaptación, se requiere integrar a la gobernanza la gestión de riesgos de cambio climático, 

generalmente desarrollado desde el Ministerio de Medio Ambiente. 

Para analizar la integración de la adaptación al cambio climático (ACC) a los distintos 

espacios de decisión del sector PyA, se utilizará el enfoque de "régimen de políticas" (policy 

regime). Este enfoque busca describir los arreglos establecidos para conducir intereses 

dispersos hacia objetivos compartidos que permiten abordar un problema público complejo. 

Para analizar la coherencia de los distintos subsistemas del régimen, se consideran los 

siguiente componentes: a) las ideas que define el problema y sus causas, b) el diseño 

institucional que integra los distintos subsistemas de políticas, y c) los intereses en juego (May 

y Jochim 2013). 

Al mismo tiempo, en el análisis de la gobernanza de PyA, se requiere considerar el contexto 

institucional y tradición administrativa correspondiente a cada país porque inciden en la 

manera que distintos países abordan la adaptación al cambio climático (Biesbroek et al. 

2018). En particular, es importante comprender las diferencias entre un Estado unitario y uno 

Federal. Por ejemplo, un Estado Unitario centralizado puede establecer un marco común, 

facilitando la coordinación vertical y horizontal. No obstante, esta tendencia desde arriba 

hacia abajo (top-down), limita los aportes desde los distintos territorios. La comprensión de 

estas tendencias permite identificar acciones que busca superar los limitantes como en el caso 

de Dinamarca, donde establecieron un equipo experto sobre ACC para dar apoyo a los 

municipios con menor capacidad institucional. Por otro lado, el Estado de Canadá ha logrado 

una aceptación amplia de la necesidad de adaptarse al cambio climático, ha incluido a los 

actores involucrados en la deliberación sobre las políticas y ha establecido arreglos 

institucionales que inducen coordinación entre los sectores más vulnerables al cambio climático 

(Henstra 2017). 

Desde el enfoque de subsistemas de políticas públicas, Henstra (2017) analiza el liderazgo 

al nivel nacional para establecer políticas de adaptación al cambio climático en Canadá, 

reconociendo los múltiples desafíos que se enfrentan como Estado Federal en el desarrollo 

de una respuesta efectiva. Primero, fue un proceso que se desarrolló a lo largo de 30 años 

con un foco en la construcción de conocimiento científico a través de una red con múltiples 

nodos. En un segundo periodo, se establecieron “Regional Adaptation Collaboratives”, que 

son redes de intercambio de conocimientos ubicados en diferentes regiones geográficas, y 
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cuyo diseño permitió el involucramiento y colaboración entre el sector público, la industria, 

academia y las ONGs en la planificación de la adaptación. Así, se transformó la colaboración 

en un punto clave de la política a partir de la labor realizada por grupos de trabajo que 

generaron una diversidad de insumos para la política de adaptación.  En el último periodo, 

desde 2011, se estableció la Plataforma de Adaptación5 para facilitar la colaboración e 

intercambio de información. 

El régimen en Canadá se caracteriza por cuatro ideas sobre adaptación: la respuesta debe 

ser proactiva y planificada; se requiere la gestión del riesgo; se requiere colaboración; y 

debe ser transversal al actuar. Henstra observa que no hay fuerte oposición a la adaptación 

porque los costos y beneficios son difusos (Henstra 2017). 

Los subsistemas institucionales de adaptación al cambio climático en Chile 
Como hay muchos actores y centros de toma de decisión, se determinó utilizar el concepto de 

subsistema de políticas para caracterizar la institucionalidad y sus interacciones del sub-

sistema de PyA con el subsistema del cambio climático, enfocándose en los espacios de toma 

de decisión como se resume en la Tabla 1. 

  

 

5 https://www.nrcan.gc.ca/climate-change/impacts-adaptations/adapting-our-changing-

climate/10027 
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Tabla 1 Consejos y Comités relacionados con el sector de pesca y acuicultura. 

Fuente: Elaboración Propia (Informe Final Proyecto Asesoría y apoyo a la gestión del cambio climático, 
y a la implementación del plan de adaptación, en pesca y acuicultura (PACCPA), año 2023” (ID 4728-
23-LE23)” 

 

 

 

 

2.5. Síntesis de la evaluación de los riesgos climáticos actuales y proyectados, de las 

amenazas climáticas para los principales sistemas naturales y humanos de interés del sector  

Adopción del significado de los siguientes conceptos: 

Amenaza o peligro (A): condición climática cuya potencial ocurrencia puede resultar en 

pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, como también en daños y pérdidas 

 
Sub-Sistema de PyA (Subsecretaria de Pesca y 
Acuicultura, Ministerio de Economía) 

Sub-Sistema de ACC (Oficina 
de Cambio Climático, Ministerio 
de Medio Ambiente) 

Nacional - 
Interministerial 

Grupo Técnico Asesor para la implementación 
del PACCPA 

Comité Asesor por la Acción 
Climática 

 

Nacional – 
Ministerial 

Consejo Nacional de Pesca (CNP) 

Comisión Nacional de Acuicultura (CNA) 

 

Equipo Técnico Interministerial 
de Trabajo Interinstitucional 
(ETICC) sobre CC 

Nacional 
público-
privado 

Comités de Manejo de Pesquerías 

Comités Científico Técnico 
 

Zonal-
Regional 
público-
privado 

Consejos Zonales de Pesca y Acuicultura 
15 Consejos Regionales de 
Cambio Climático (CORECC) 

Local público-
privado 

Comité de Manejo de pesquerías locales 

Organización de Pescadores Artesanales 
(OPAs) con AMERBs 

Asociación de comunidades indígenas con 
Espacio Costero Marino de Pueblos Originarios 
(ECMPO) 

Asociaciones/agrupaciones locales de 
acuicultores con centros de cultivo específicos 
(salmones, moluscos, algas) 

 

https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2020/07/Acta-1ra-sesion-Comite-Asesor-por-la-Accion-Climatica.pdf
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2020/07/Acta-1ra-sesion-Comite-Asesor-por-la-Accion-Climatica.pdf
https://www.subpesca.cl/portal/616/w3-propertyvalue-38005.html
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/organismos-colaboradores/eticc/
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/organismos-colaboradores/eticc/
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/organismos-colaboradores/eticc/
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de propiedad, infraestructura, medios de subsistencia, provisión de servicios, ecosistemas y 

recursos ambientales. Se expresa a través de variables climáticas, que pueden proyectarse 

en el futuro con los escenarios climáticos, y así puede evaluarse el cambio de la amenaza 

respecto a un periodo histórico promedio reciente (MMA, 2024). 

Capacidad de Adaptación (CA): la capacidad de las personas, instituciones, organizaciones 

y sectores para enfrentar, gestionar y superar las condiciones adversas, utilizando las 

habilidades, recursos, valores, creencias y oportunidades disponibles (MMA, 2024). 

Enfoque precautorio: estipula que cuando los riesgos ambientales que se corren por 

inacción regulatoria son en cierta manera inciertos pero no desatendibles, la inacción 

regulatoria es injustificada. 

Enfoque ecosistémico: es una estrategia para el manejo integrado de la tierra, el agua y los 

recursos vivos, promoviendo su conservación y uso sostenible de forma justa y equitativa. 

Es el esquema principal para la acción bajo el Convenio de Diversidad Biológica (CDB) y 

comprende 12 principios. 

Exposición (E): la presencia de personas, medios de subsistencia, servicios y recursos 

ambientales, infraestructura, o activos económicos, sociales o culturales, en lugares y 

entornos que podrían verse afectados negativamente (MMA, 2024). 

Riesgo climático (R): probabilidad de ocurrencia de impactos sobre un territorio, y en los 

sistemas sociales y naturales que lo integran, producto de eventos o tendencias climáticas, 

así como de las acciones de respuesta humanas ante las mismas. Los factores del riesgo, 

que deben estar presentes simultáneamente para que este se produzca, son la amenaza, la 

exposición y la vulnerabilidad. El riesgo se compone de los siguientes factores: Amenaza, 

Exposición, Vulnerabilidad (MMA, 2024).  

Servicios ecosistémicos: son aquellos beneficios que un ecosistema aporta a la sociedad y 

que mejoran la salud, la economía y la calidad de vida de las personas. Los servicios 

ambientales o ecosistémicos son aquellos servicios que resultan del propio funcionamiento 

de los ecosistemas. En específico son los beneficios materiales que las personas obtienen 

de los ecosistemas como agua, alimentos, medicinas y materias primas. Para muchas 

poblaciones estos servicios representan su forma de subsistencia, por lo que su valor es 

mayor que si los comercializaran. 

Sensibilidad (S): está determinada por todos los factores no climáticos que afectan 

directamente las consecuencias de un evento climático, lo que incluye atributos físicos, 

sociales, económicos y culturales propios del sector (MMA, 2024).  

Vulnerabilidad (V): la propensión o predisposición a verse afectado negativamente. Está 

compuesto por la Sensibilidad y la Capacidad de Adaptación (MMA, 2024). 
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2.5.1 Amenazas climáticas 

El cambio climático es un fenómeno global que amenaza directamente a Chile y sus sectores 

productivos, incluyendo la pesca y la acuicultura. Se prevé un aumento sostenido de las 

temperaturas máximas promedio, cambios en los montos de precipitación y patrones de 

viento, lo que alterará drásticamente los ecosistemas marinos y costeros. Estos cambios 

afectarán la productividad, desarrollo, alimentación, reproducción, abundancia y 

distribución de las especies marinas.  

En este contexto, es esencial comprender las diversas amenazas climáticas y sus 

implicaciones. El Ministerio del Medio Ambiente (MMA) ha desarrollado en el 2020 el Atlas 

de Riesgos Climáticos (ARCLIM, https://arclim.mma.gob.cl), el cual utiliza escenarios de 

cambio climático basados en el RCP 8.56 para realizar proyecciones a futuro cercano (2035-

2060). Este sistema proporciona información sobre las tendencias esperadas en variables 

climáticas claves e identifica las áreas geográficas de mayor impacto y su grado en las 

diferentes regiones del país. Con los datos proporcionados por el Explorador de Amenazas 

Climáticas de ARCLlim (https://arclim.mma.gob.cl/amenazas/), se han generado mapas que 

visualizan las proyecciones climáticas para el futuro cercano (2035-2060), basadas en el 

escenario RCP 8.5. 

2.5.2. Descripción de variables meteorológicas 

En la Figura 1 se muestra el cambio proyectado en la temperatura máxima diaria promedio 

para el futuro cercano (2035-2060), en comparación al pasado reciente (1980-2010). Esta 

muestra que los sectores con mayor amenaza de aumento de temperaturas para el periodo 

2035-2060 son aquellos más cercanos a la cordillera de los Andes, especialmente en la zona 

del Norte Grande (comunas con mayor aumento de temperatura: Ollagüe y San Pedro de 

Atacama. Es importante destacar que aunque se hayan generado mapas que ilustran el 

aumento de la temperatura máxima diaria promedio en tierra firme, no existen datos en la 

plataforma que muestren el aumento específico de la temperatura superficial del mar, por 

lo que estos hallazgos pueden extrapolarse a la temperatura superficial del mar7. 

 
6 El RCP 8.5 (Representative Concentration Pathway 8.5) es un escenario de concentración de gases de efecto invernadero 

utilizado en modelos climáticos para proyectar posibles futuros climáticos. Representa un escenario de altas emisiones, 

donde las emisiones de gases de efecto invernadero continúan aumentando rápidamente a lo largo del siglo XXI, lo que 

resulta en un aumento significativo de la temperatura global para fines de siglo. 
7 La temperatura del aire en las zonas costeras está influenciada por la temperatura superficial del mar debido a 

la transferencia de calor entre la atmósfera y el océano. Este intercambio térmico, junto con factores como las 

corrientes oceánicas y la topografía local, permite inferir que los cambios en la temperatura del aire se 

correlacionan con cambios similares en la temperatura del mar en áreas costeras, respaldando la extrapolación 

de datos climáticos terrestres a las condiciones marinas. Sin embargo, cabe destacar que el paso de la corriente 

fría de Humboldt evita que el mar en la zona del Norte Grande aumente su temperatura a pesar del aumento en 

la temperatura del aire. 

https://arclim.mma.gob.cl/
https://arclim.mma.gob.cl/amenazas/
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Figura 1: Distribución geográfica del cambio proyectado en la temperatura máxima diaria 
promedio para el futuro cercano (2035-2060), en comparación al pasado reciente (1980-
2010). Elaboración propia a partir de los datos de ARClim. 
 
En la Figura 2 se muestra el cambio promedio proyectado de la lluvia acumulada anual (en 

milímetros) para el futuro cercano (2035-2060) respecto del pasado reciente (1980-2010), 

mostrando tendencias a la sequía en el centro-sur de Chile y tendencias al alza en los 

extremos norte y austral (Regiones de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Magallanes).. Esto 

afectará la cantidad de días despejados, así como la cantidad de agua dulce disponible y de 

la descarga de los ríos al mar, lo cual afectará a su vez la cantidad de nutrientes que llegan 

a las zonas costeras y la salinidad del mar, condicionando el crecimiento de peces, algas y 

parásitos. 

 

https://arclim.mma.gob.cl/amenazas/
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Figura 2: Distribución geográfica del cambio promedio proyectado en la lluvia acumulada 

anual (en milímetros), comparando el futuro cercano (2035-2060) con el pasado reciente 

(1980-2010). Elaboración propia a partir de los datos de ARCLIM. 

2.5.3. Identificación de eventos extremos   

El cambio climático, además de provocar tendencias paulatinas en diversas variables 

meteorológicas -como las recién expuestas -temperatura y lluvia-, también provoca 

eventos extremos (marejadas, floraciones algales nocivas, olas de calor marinas, olas de 

frío marinas y ríos atmosféricos). Estos eventos son provocados por episodios 

meteorológicos intensos y de corta duración que pueden ocurrir de manera impredecible, 

con efectos devastadores en el sector pesquero y acuícola, llegando a causar daños en 

infraestructura, pérdidas económicas y sociales, y la degradación del hábitat marino. Se han 

realizado estudios que muestran una tendencia al aumento en el número de eventos 

extremos que se reportan por año y sus magnitudes (Brauko et al., 2020; Breitburg et al., 

2018; Camus et al., 2017; De la Maza & Farias, 2023; Masson-Delmotte et al., 2021; Mora-

Soto et al., 2022; Oliver et al., 2018, 2019; WMO, 2023). 

 

i. Marejadas: se relacionan con el aumento del nivel del mar, inundaciones y erosión 

costera. La Figura 3 muestra el cambio en el régimen de oleaje que provocará 

https://arclim.mma.gob.cl/amenazas/
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condiciones no operativas en las actividades pesqueras de embarcaciones menores, 

basado en el aumento en frecuencia del oleaje, mostrando que las zonas más 

afectadas se prevé que sean las costas desde la Región del Libertador Bernardo 

O’Higgins hasta la Región de Antofagasta. 

 
Figura 3: Distribución geográfica del aumento en la frecuencia del oleaje. Entre más cercano 

a 1 es el valor, mayor es la amenaza de aumento de oleaje que provoca condiciones no 

operativas para embarcaciones menores (elaboración propia a partir de los datos de 

ARClim). 

ii. Ola de calor marina:  es un evento en el cual ocurre un aumento significativo de las 

temperaturas superficiales del mar durante un período prolongado. Estos eventos 

pueden provocar efectos adversos en los ecosistemas marinos, incluyendo la 

alteración de los patrones de migración de especies marinas, floraciones algales 

nocivas y la disminución de la disponibilidad de alimentos para la vida marina. En la 

figura 4, se describe el funcionamiento de las olas de calor marinas. 
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Figura 4: Esquema del proceso de formación e impacto de las olas de calor marinas. 
(Modificado de Mora-Soto et al (2022). 
 

iii. Olas de frío marinas: evento en el cual ocurre una disminución significativa de las 

temperaturas superficiales del mar durante un período prolongado. Estas pueden 

derivar en un aumento en la productividad primaria y en estrés a los moluscos de 

concha, pero se carece de estudios que avalen las respuestas biológicas a los 

cambios físicos del agua. Un esquema del funcionamiento se muestra en la Figura 5. 

 

 
Figura 5: Esquema del proceso de formación e impacto de las olas de frío marinas. 
Modificado de Mora-Soto et al (2022). 
 
Ríos atmosféricos:  se describen como una alargada banda de humedad concentrada en la 

atmósfera, que transporta enormes cantidades de vapor de agua y agua en forma de nubes. 

Cuando los ríos atmosféricos llegan a la zona central de nuestro país, usualmente por 

encontrarse con masas de aire más frío o la cordillera, el vapor de agua se condensa 

rápidamente y deja caer altísimas cantidades de precipitación en cortos periodos de 

tiempo. Asociado a estos eventos, se han registrado deslizamientos de tierra, marejadas y 

aumento e incluso sobrepaso del caudal de los ríos. Se prevé que, con cada evento de esta 

naturaleza, se genere una mayor mezcla entre las distintas capas del mar, rompiendo la 

estratificación y facilitando el intercambio de nutrientes. Sin embargo, las consecuencias 

exactas todavía se encuentran bajo estudio. 
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En la Figura 6 se muestra un mapa de las áreas geográficas con todas las amenazas 

climáticas descritas que podrían tener una incidencia en el sector de la pesca y la 

acuicultura, integrando los cambios progresivos esperados en las características climáticas 

y los eventos extremos esperados. 
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Figura 6: Descripción de las amenazas climáticas y las regiones en las cuales se espera que tengan una mayor ocurrencia (COPAS 
Coastal, UdeC, elaboración propi
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2.5.4. Riesgos 

La evaluación del impacto de las amenazas climáticas en el sector de la pesca y la acuicultura 

requiere considerar los siguientes conceptos interrelacionados: exposición, vulnerabilidad, 

capacidad de adaptación y sensibilidad del sector, que en conjunto determinan el riesgo.  

El MMA ha establecido cadenas de impactos documentadas en la plataforma ARCLIM 

(https://arclim.mma.gob.cl/index/), y utilizan proyecciones climáticas basadas en el RCP 8.5 

para el futuro cercano, comprendido entre los años 2035 y 2060. A continuación, se 

muestran las diversas cadenas de impacto para en la acuicultura y la pesca. 

 

2.5.4.1 Sector acuicultura 

a. Cadena de impactos para la salmonicultura: pérdida de producción en pisciculturas por 

menor provisión de agua dulce. 

i. Amenaza: temperaturas máximas sobre 25°C, frecuencia de sequías (déficit de 

precipitación mayor al 75%).  

ii. Exposición: producción de ovas, alevines y juveniles-smolts de salmónidos en 

pisciculturas. 

iii. Sensibilidad: las ovas de los salmones necesitan de agua fría dulce, y serán sensibles 

a su disponibilidad (cantidad, calidad). ARCLIM considera: i) la cobertura de bosque 

nativo presente en cada cuenca, ii) la razón existente entre la cobertura del bosque  

y la sumatoria de los usos agrícolas y forestales como  factores reguladores de la 

disponibilidad de agua.  

iv. Riesgo: la estimación de riesgo se calcula en función del tipo de cobertura de suelo 

presente en las cuencas que abastecen a las pisciculturas (sensibilidad), la pérdida 

de producción de ovas y juveniles (exposición) y las amenazas generadas por las 

futuras tendencias hidro-climáticas. En la figura 7 se muestran las comunas con 

mayor riesgo de pérdida de producción por menor provisión de agua dulce, 

destacando las regiones de Los Lagos, Los Ríos y Araucanía en la zona de la 

precordillera de Los Andes.  

https://arclim.mma.gob.cl/index/
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Figura 7. Identificación de las comunas con mayor riesgo de pérdida de producción para la 

salmonicultura por menor provisión de agua dulce. Proyección del aumento del riesgo para 

el futuro cercano (2035-2060) respecto del periodo histórico (1981-2010). Elaboración 

propia a partir de los datos de ARClim. 

b. Cadena de impacto para la salmonicultura: pérdida de biomasa de salmones por 

Floraciones algales nocivas (FAN) . 

i. Amenaza: reducción de precipitaciones, produciendo un incremento de días 

secos y mayor disponibilidad de luz, lo cual facilitaría la ocurrencia de FAN. 

ii. Exposición: presencia de salmones (medible como biomasa de salmones).  

iii. Sensibilidad: posible mortalidad de salmones ya que son sensibles a las FAN. Sin 

embargo, esto depende de factores físicos, biológicos, oceanográficos y de 

gestión de la producción que hacen más susceptible al sector y pudiesen 

maximizar el impacto de las amenazas evaluadas. 

iv. Riesgo: pérdida de biomasa (cosecha) debido al incremento de FAN como 

resultado de la reducción de precipitaciones para cada Agrupación de 

Concesiones de Salmones en las regiones de Los Lagos, Aysén y Magallanes, como 

se muestra en la figura 8. En las zonas costeras de la Región de Los Lagos y de la 

Región de Aysen. Se proyecta el máximo riesgo para el mar interior de Chiloé. 
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Figura 8. Identificación de zonas costeras con riesgo de pérdida de biomasa de salmones 
(cosecha) debido al incremento de Floraciones Algales Nocivas (FAN) como resultado de la 
reducción de precipitaciones para cada Agrupación de Concesiones de Salmones en las 
regiones de Los Lagos, Aysén y Magallanes. Proyección del aumento del riesgo para el futuro 
cercano (2035-2060) respecto del periodo histórico (1981-2010). El índice varía entre 0 y 1, 
donde 1 es el valor máximo (elaboración propia a partir de los datos de ARClim). 
 
c. Cadena de impacto para la salmonicultura: pérdida de biomasa de salmones por 

aumento de parasitismo. 

i. Amenaza: reducción de las precipitaciones, generando menor ingreso de agua 

dulce al mar interior, lo que provoca a su vez el incremento de la salinidad del 

mar en la columna superficial. 

ii. Exposición: presencia de salmones. 

iii. Sensibilidad: los salmones se ven afectados por parasitismo al haber mayor 

salinidad en el agua. Los salmones se ven afectados por el parasitismo de 

Caligus rogercresseyi, un parásito común en la industria salmonicultora chilena 

que ha demostrado ser capaz de tolerar una amplia gama de salinidades, desde 

agua dulce hasta agua de mar, lo que le permite sobrevivir y proliferar en 

diversos sistemas acuáticos utilizados en la acuicultura. Sin embargo, esto 

también depende de factores físicos, biológicos, oceanográficos y 

https://arclim.mma.gob.cl/atlas/view/acuicultura_f_salmon_fan/
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especialmente de gestión de la producción que hacen más susceptible al sector 

y pudiesen maximizar el impacto de las amenazas evaluadas. 

iv.  Riesgo: pérdida de biomasa (cosecha) en el clima futuro debido a incremento 

de parasitismo. El aumento de la salinidad puede crear condiciones más 

favorables para la supervivencia y reproducción de Caligus. Como se mencionó 

anteriormente, estos ectoparásitos tienden a prosperar en aguas con salinidad 

similar a la del agua de mar. Un aumento en la salinidad puede proporcionar un 

entorno más propicio para el desarrollo de los parásitos, lo que puede 

aumentar su abundancia en los sistemas acuáticos de cultivo de salmones. La 

figura 2.3 identifica las zonas con riesgo de pérdida de biomasa de salmones 

debido al incremento de parasitismo, destacando las regiones de Los Lagos y 

Aysén, notoriamente en la zona del mar interior de Chiloé. 

 
Figura 9. Identificación de zonas costeras con riesgo de pérdida de biomasa (cosecha) en el 
clima futuro debido al incremento de parasitismo como resultado del aumento de la 
salinidad, la cual es a su vez consecuencia de la reducción de precipitaciones. Proyección 
del aumento del riesgo para el futuro cercano (2035-2060) respecto del periodo histórico 
(1981-2010). El Índice varía entre 0 y 1, donde 1 es el valor máximo (elaboración propia a 
partir de los datos de ARCLIM). 
 
d. Cadena de impacto para la mitilicultura: pérdida de producción de mejillones en fase 

engorda por FAN. 

https://arclim.mma.gob.cl/atlas/view/acuicultura_f_salmon_para/
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i. Amenaza: reducción de las precipitaciones, produciendo un incremento de días secos 

y mayor disponibilidad de luz lo cual facilitaría la ocurrencia de FAN. 

ii. Exposición: presencia de mejillones para cosecha. 

iii. Sensibilidad: los mejillones se pueden contaminar con toxinas al ocurrir una FAN, 

aunque esto también dependerá de factores físicos, biológicos y oceanográficos. 

iv. Riesgo: pérdida de biomasa de mejillones para cosecha debido a contaminación por 

toxinas provocadas por FAN (figura 2.4). Se registra que la zona con mayor riesgo 

corresponde a los alrededores de la isla de Chiloé, en la Región de Los Lagos. 

 
Figura 10. Identificación de zonas costeras por riesgo de pérdida de producción de 
mejillones para cosecha debido a contaminación por algas tóxicas provocadas por FAN. 
Proyección del aumento del riesgo para el futuro cercano (2035-2060) respecto del periodo 
histórico (1981-2010). El Índice varía entre 0 y 1, donde 1 es el valor máximo. Elaboración 
propia a partir de los datos de ARCLIM. 

 
e. Cadena de impacto para la mitilicultura: pérdida de biomasa de semilla de mejillones 

por aumento de la salinidad. 

i. Amenaza: reducción de las precipitaciones resultando en incremento de la 

salinidad de los primeros metros de la columna de agua. 

ii. Exposición: zonas productoras de semillas de mejillones (biomasa).  

https://arclim.mma.gob.cl/atlas/view/acuicultura_mejillones_engorda/
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iii. Sensibilidad: la producción, captación y retención de semilla de mejillones se ve 

afectada negativamente por el incremento de la salinidad. Sin embargo, esto 

también depende de factores físicos, biológicos, oceanográficos y especialmente 

de gestión de la captación de semilla que hacen más susceptible al sector y 

pudiesen maximizar el impacto de las amenazas evaluadas. 

iv. Riesgo: pérdida de biomasa de semilla de mejillones debido al incremento de 

salinidad en la columna de agua por ausencia de precipitaciones. La zona con 

mayor riesgo proyectado corresponde a la zona cordillerana de la Región de Los 

Lagos, principalmente en las comunas de Cochamó, Puerto Montt y Hualaihué. 

 
Figura 11. Identificación de zonas costeras con riesgo de pérdida de biomasa de semilla de 
mejillones debido al incremento de salinidad en la columna de agua por ausencia de 
precipitaciones. Proyección del aumento del riesgo para el futuro cercano (2035-2060) 
respecto del periodo histórico (1981-2010). El Índice varía entre 0 y 1, donde 1 es el valor 
máximo. Elaboración propia a partir de los datos de ARCLIM. 
 
 
 

2.5.4.2. Área pesca artesanal. 

a. Cadena de impacto: pérdida de desembarque pesquero artesanal. 

i. Amenaza: aumento de la temperatura del aire y de la precipitación. 

https://arclim.mma.gob.cl/atlas/view/acuicultura_mejillones_semilla/
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ii. Exposición: caletas de pescadores y el desembarque de peces, invertebrados y 

algas. 

iii. Sensibilidad: depende del número de pescadores y de los recursos pesqueros 

(estado explotación, riqueza específica y concentración). 

iv. Capacidad adaptativa: existencia de obras de abrigo y tiempo de existencia de 

Áreas de Manejo de Recursos Bentónicos (AMERB). Se define la capacidad 

adaptativa de las caletas en base a su capacidad de gestión y manejo de recursos, 

y la existencia de obras de abrigo a marejadas y tormentas. 

v. Riesgo: pérdida de desembarque pesquero artesanal, ponderado por tipo de 

recurso, asociado al cambio climático. Se evalúa primero el riesgo para cada uno 

de los tres tipos de recursos desembarcados (peces, invertebrados y algas), para 

luego promediar usando un ponderador para la abundancia relativa de estos tres 

grupos en el desembarque total. En la  figura 12 se muestran que las áreas de 

mayor riesgo son: la costa de las regiones de Antofagasta y Atacama, la costa del 

mar interior de Chiloé (Región de Los Lagos) y la costa de la Región de Los Ríos.  

 

  
Figura12: Identificación de zonas costeras con riesgo de pérdida de desembarque pesquero 
artesanal, ponderado por tipo de recurso, asociado al cambio climático. Proyección del 
aumento del riesgo para el futuro cercano (2035-2060) respecto del periodo histórico 
(1981-2010). Se muestra el riesgo total por caleta. El Índice varía entre 0 y 1, donde 1 es el 
valor máximo. Elaboración propia a partir de los datos de ARCLIM. 

https://arclim.mma.gob.cl/atlas/view/acuicultura_pesca_artesenal_cbit/
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b. Cadena de impacto: reducción de las praderas de algas. 

i. Amenaza: cambios en la temperatura del mar. 

ii. Exposición: desembarque y cobertura de algas pardas.  

iii. Sensibilidad: las algas se ven afectadas por plagas que proliferan al haber 

cambios en la temperatura superficial del mar. También depende del número 

de pescadores en cada caleta, de la riqueza específica de los desembarques y 

de la concentración de la actividad pesquera. 

iv. Capacidad adaptativa: existencia de Área de Manejo y Explotación de Recursos 

Bentónicos (AMERB). 

v. Riesgo: disminución de la abundancia de alga parda (figura 13). Si bien el riesgo 

está presente en la mayor parte de las costas del país, las costas de las regiones 

de Antofagast, Atacama y Coquimbo son aquellas con los números más altos. 

 
Figura 13. Identificación de zonas costeras con riesgo en la abundancia del recurso algas 
pardas. Proyección del aumento del riesgo para el futuro cercano (2035-2060) respecto del 
periodo histórico (1981-2010). El Índice varía entre 0 y 1, donde 1 es el valor máximo. 
Elaboración propia a partir de los datos de ARCLIM. 
 

2. Área infraestructura costera. 

a. Cadena de impacto: aumento de días sin operación pesquera en caletas de 

pescadores. 

https://arclim.mma.gob.cl/atlas/view/praderas_algas_addcbit/
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i. Amenaza: cambios en el régimen de oleaje que pueden provocar marejadas y 

aumento en la altura significativa de la ola. 

ii. Exposición: depende del número de todos los pescadores (recolectores, buzos, 

armadores y pescadores) y embarcaciones (inferiores a 18 metros de eslora) de 

cada caleta. 

iii. Sensibilidad: 1) sensibilidad estructural incluye la fracción de navegantes, 

fracción de embarcaciones mayores y capacidad organizativa, relacionada con 

existencia de AMERB. 2) sensibilidad operacional incluye la ruralidad de la caleta, 

existencia de obras de abrigo, muelle o rampa, abrigo natural. 

iv. Riesgo: aumento del tiempo sin actividad operacional en embarcaciones 

menores (condiciones no permiten la realización de actividades pesqueras en 

embarcaciones menores). En la figura 14 se muestran las caletas de mayor 

riesgo: Antofagasta, Taltal, Chañaral de Aceituno, Hornos, Peñuelas, Coquimbo, 

Tongoy, San Pedro, Los Vilos, Horcón, El Embarcadero, Puerto San Antonio y 

Bahía Cumberland (isla Robinson Crusoe). 
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Figura 14. Localización de caletas pesqueras con riesgo del aumento del tiempo sin actividad 
operacional en embarcaciones menores (condiciones que no permiten la realización de 
actividades pesqueras en embarcaciones artesanales). Proyección del aumento del riesgo 
para el futuro cercano (2035-2060) respecto del periodo histórico (1981-2010). El Índice 
varía entre 0 y 1, donde 1 es el valor máximo. Elaboración propia a partir de los datos de 
ARCLIM. 
 

2.5.5 Conclusiones  

Las amenazas climáticas principales para el sector pesca y acuicultura son: 
i. Cambios en las temperaturas máximas, lo que deriva en un incremento de la 

temperatura superficial del mar. 

ii. Reducción de precipitaciones. Esto generará mayor disponibilidad de luz, facilitando 

la ocurrencia de floraciones algales nocivas (FAN) y menor descarga de agua dulce 

al mar, aumentando la salinidad de esta. 

https://arclim.mma.gob.cl/atlas/view/caletas_pescadores/
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iii. Cambios en los regímenes de viento que derivarán en cambios en los regímenes de 

surgencia. 

iv. Ocurrencia de eventos extremos, como marejadas, FAN, olas de calor marinas, olas 

de frío marinas y ríos atmosféricos. 

La exposición del sector pesca y acuicultura se caracteriza por: 
i. Presencia de recursos acuícolas y pesqueros, como salmones, mejillones, machas y 

ostiones. 

ii. Producción de ovas, alevines y juveniles de salmónidos en pisciculturas. 

iii. Desembarque de peces, invertebrados y algas en caletas de pescadores. 

La sensibilidad de los sistemas expuestos está definida por:  
i. Dependencia de factores físicos, biológicos, oceanográficos y de gestión de la 

producción, que hacen al sector más susceptible a las amenazas climáticas 

evaluadas. 

ii. Número y capacidad de los pescadores, la diversidad de recursos y la concentración 

de la actividad pesquera. 

Las capacidades de adaptación dependen de: 
i. Existencia de obras de abrigo, áreas de manejo de recursos bentónicos (AMERB) y 

capacidad de gestión y manejo de recursos. 

ii. Monitoreo ambiental y técnicos/profesionales de apoyo en el manejo de recursos. 

iii. Infraestructura portuaria adaptada al cambio climático. 

iv. Pescadores experimentados y capacitados. 

 
Los riesgos presentes en el sector pesca y acuicultura: 

i. Pérdida de producción de salmonicultura y mitilicultura por menor provisión de 

agua dulce, ocurrencia de FAN, aumento de parásitos y cambios en la salinidad del 

agua. 

ii. Reducción de desembarques pesqueros y cosechas acuícolas debido a cambios en 

el régimen de surgencia, temperatura superficial del mar y composición de especies 

marinas. 

iii. Aumento del tiempo sin actividad operacional en embarcaciones menores y naves 

mayores en puertos y de descarga de combustible por oleaje. 

iv. Cambios en la diversidad y composición de especies marinas, migración de éstas. 

 

2.6. Análisis estratégico de la administración pesquera y de acuicultura  

En la actualidad la normativa pesquera en Chile regula conjuntamente la actividad 

pesquera, es decir, la captura, extracción, caza o recolección de recursos hidrobiológicos, y 

la acuicultura, esto es, la producción de recursos hidrobiológicos organizada por las 
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personas. Es importante considerar que se trata de actividades que, por su naturaleza, 

enfrentan desafíos normativos y culturales diferentes.  

El objetivo de la Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA) vigente es la conservación y el 

uso sustentable de los recursos hidrobiológicos, mediante la aplicación del enfoque 

precautorio, con un enfoque ecosistémico en la regulación pesquera y la protección de los 

ecosistemas marinos en que existan esos recursos. 

No obstante, recientemente en base a un proceso participativo de alcance nacional, la LGPA 

se encuentra en un proceso de revisión específicamente para la regulación administración 

de la pesca. Los ejes que estructuran  el nuevo proyecto de Ley y sus alcance en el  escenario 

de emergencia climática por los efectos del cambio climático  son los siguientes8:  

i. Desarrollo sostenible de la pesca: es un lineamiento que define que  sólo a través de 

prácticas de pesca sostenibles es posible asegurar un desarrollo continuo y 

equilibrado que  implica ponderar la necesidad de crecimiento económico con la 

conservación ambiental y el bienestar social. La adopción del compromiso con la 

sostenibilidad ambiental son fundamentales para garantizar la viabilidad a largo 

plazo del rubro pesquero y asegurar la alimentación a la población.  

El lineamiento descrito es fundamental para mantener la resiliencia de los 

ecosistemas que albergan los recursos hidrobiológicos  de interés  pesquero   con 

un océano cambiante, reconociendo  que el cambio climático  se ha transformado  

en una crisis climática, por lo que se justifica  tomas medidas  de urgencia  y 

excepción para hacerle frente. 

ii. Equidad en la pesca: Esta equidad contribuye a la conservación de los ecosistemas 

marinos y al manejo responsable de los recursos, en la perspectiva de  la inclusión 

de visiones y perspectivas diversas en la toma de decisiones que fomenta la 

innovación y la adaptación a los desafíos emergentes, como el cambio climático y la 

sobreexplotación de los recursos pesqueros . En este sentido,  representa una 

estrategia esencial para el futuro sostenible de nuestros océanos. 

En esta perspectiva, es posible que la inclusión y la participación efectiva de las 

comunidades costeras, permitiría en el escenario de emergencia climática mayores 

oportunidades de adaptación. Puesto que las comunidades costeras tienen un 

conocimiento profundo de su entorno natural y de los cambios que están 

 
8 Mensaje nueva ley de pesca  https://www.subpesca.cl/portal/617/w3-article-120105.html; Crisis climática 

https://www.un.org/es/un75/climate-crisis-race-we-can-win; https://www.unep.org/news-and-stories/press-

release/not-yet-built-purpose-global-building-sector-emissions-still-high 



 

 32 

experimentando debido al cambio climático. Este conocimiento local es invaluable 

para identificar los impactos específicos del cambio climático en sus comunidades y 

desarrollar estrategias de adaptación adaptadas a sus necesidades. 

En este contexto, cuando las comunidades están involucradas en la planificación y 

la implementación de medidas de adaptación, están más dispuestas a adoptar y 

apoyar esas medidas, lo que aumenta su efectividad a largo plazo. 

iii. Enfoque científico-técnico: Se requiere ampliar la visión de la investigación en pesca, 

en el contexto que los recursos hidrobiológicos y sus ecosistemas están relacionados 

con otros subsistemas (social, económico y regulatorio/institucional) que 

interactúan en distintos niveles y constituyen un sistema social-ecológico complejo 

que requiere de una nueva gobernabilidad que reconozca las complejidades y las 

interacciones y niveles de los subsistemas que lo componen.  

En este sentido, la investigación debe transitar hacia comprender en forma sistémica 

el desarrollo de la pesca, integrando además del modelamiento de la poblaciones 

para estimar niveles de captura permisibles, los efectos de las variaciones del 

ambiente, las relaciones inter-específicas de las especies que co-habitan el 

ecosistema y las coacciones antrópicas. 

En resumen, la investigación en pesca debe avanzar hacia un enfoque más holístico 

y sistémico que considere no solo las poblaciones de peces y los niveles de captura, 

sino también los efectos del cambio climático, las interacciones entre especies y las 

presiones antropogénicas. Esto es fundamental para garantizar la sostenibilidad a 

largo plazo de la pesca y la salud de los ecosistemas marinos que es un factor 

fundamental para la mantención de su resiliencia ante efectos severos del cambio 

climático.  

iv. Seguridad alimentaria y consumo humano  

En este contexto, en tiempos de crisis climática, la seguridad alimentaria se 

convierte en un eje fundamental en la labor estatal debido a su impacto en la 

producción pesquera, la escasez de agua, la afectación de los ecosistemas marinos, 

la vulnerabilidad de las poblaciones más pobres y la estabilidad social y política. 

Abordar este desafío requiere medidas urgentes y coordinadas a nivel nacional e 

internacional para garantizar que todas las personas tengan acceso a alimentos 

suficientes, nutritivos y seguros. 

v. Modernización de la regulación sectorial y fortalecimiento de la institucionalidad 
pesquera.  
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La institucionalidad pesquera garante de la regulación y el cumplimiento normativo 
debe ser capaz de adaptarse a las nuevas dinámicas que ofrecen nuestros 
ecosistemas y comunidades pesqueras.  

El fortalecimiento institucional permite una correcta administración y conservación 
de nuestros recursos, y enriquece los esfuerzos estratégicos y operativos para el 
seguimiento, control, vigilancia e investigación del sector pesquero. Todo lo anterior 
implica lograr una coordinación entre la institucionalidad pesquera y un apoyo eficaz 
con las direcciones zonales o regionales.  

En el contexto descrito, el fortalecimiento institucional implica mejorar la 
estructura, los procesos y los recursos disponibles dentro de las instituciones 
pesqueras. Esto permite una administración más eficiente de los recursos 
pesqueros, ya que se pueden establecer políticas claras y efectivas, así como 
implementar medidas de gestión sostenible que consideren los impactos del cambio 
climático en los ecosistemas marinos. Lo desrito, implica mejorar los esfuerzos 
estratégicos y operativos para el seguimiento, control, vigilancia e investigación del 
sector pesquero. Esto incluye el desarrollo de sistemas de monitoreo y evaluación 
efectivos, la implementación de medidas de control y vigilancia para prevenir la 
pesca ilegal, y el fomento de la investigación científica para comprender mejor los 
impactos del cambio climático en los ecosistemas marinos y en las poblaciones de 
peces. 

 

2.7 Elaboración del Plan 

Para la elaboración de este Plan se consideró: 

• Estrategia Climática de Largo Plazo de Chile 

• Ley Marco de Cambio Climático (Nº21.455) 

• Guía para la elaboración de planes de adaptación elaborada por el Ministerio del 
Medio Ambiente (2024) 

• D.S. N°16 (2023) Ministerio Medio Ambiente, sobre procedimientos asociados a los 
instrumentos de gestión del cambio climático 

• Plan de Adaptación al Cambio Climático para pesca y acuicultura (versión vigente) 

• Informe Final Proyecto DAP 2021-5, sobre actualización del Plan de Adaptación al 
Cambio Climático en Pesca y Acuicultura (PACCPA). Durante la ejecución de esta 
iniciativa (2021-2022) se realizaron talleres y reuniones con actores claves del sector 
público y privado, de nivel central y regional/local, de los cuales se obtuvo valiosa 
información y recomendaciones para la actualización del PACCPA). Además, 
colaboró activamente el Grupo Técnico en Cambio Climático (ver Anexo) que 
asesora a SUBPESCA en esta materia.  

• Nueve medidas basadas en el océano para la NDC 

• Propuestas para la actualización del Plan de Adaptación en Pesca y Acuicultura 

• NDC Chile 
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• Proyecto GEF-FAO “Fortalecimiento de la capacidad de adaptación en el sector 
pesquero y acuícola chileno al cambio climático” (2020) 

 
Durante abril de 2024, la SUBPESCA organizó las siguientes reuniones/talleres con actores 
claves de la institucionalidad sectorial: 

• 8 de abril. Partes institucionales sectoriales (Subpesca, Sernapesca, SSFFAA, IFOP) 
(27 personas). 

• 10 de abril. Partes institucionales intersectoriales coadyuvantes (14 personas). 

• 12 de abril. Grupo Técnico Asesor (GTA) en Cambio Climático (7 personas). 

• 15 de abril. Comité Seguimiento PACCPA de la SUBPESCA (17 personas). 
 
En esta instancias, se expuso resumidamente las principales amenazas, cadenas de 
impactos generadas por el cambio climático, riesgos para la pesca y la acuicultura y la 
propuesta del PACCPA. También se priorizaron las medidas y acciones propuestas. 
 

2.8 Vinculación del PACCPA con la Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP).  

En la Tabla 2 se describe la vinculación de las lineas de acción del PACCPA que representan 
metas intermedias para alcanzar las metas a largo plazo de la ECLP.En  con concordancia 
con el diagnostico sectorial para aumentar la capacidad de adaptación y resiliencia del 
sector al cambio climático.   
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Objetivo ECLP Contribución PACCPA   Vinculación ODS 
Objetivo 1: Generar y disponer de 
conocimiento e información 
científica para la adaptación al cam- 
bio climático e incremento de la 
sustentabilidad de la pesca y la 
acuicultura, incorporando el cono- 
cimiento local, y los mecanismos de 
acceso a dicha información para la 
sociedad y los tomadores de 
decisión.  

 

El PACCPA impulsa la investigación científica 
interdiscilipanaria ,  orientada a comprender y 
abordar los efectos del cambio climático en los 
servicios ecosistémicos relacionados con la pesca y 
la acuicultura. 

 

 

Objetivo 2:Gobernanza para la 
adaptación y la resiliencia de la 
pesca y la acuicultura al cambio 
climático a nivel nacional, regional y 
local, junto con el conocimiento y la 
sensibilización con enfoque de 
género, en los agentes del sector y 
en las comunidades pesqueras y 
acuícolas.  

El PACCPA contempla  desarrollar programas de 
educación y difusión dirigidos a los actores de los 
territorios costeros para aumentar su conocimiento 
sobre los impactos del cambio climático en la pesca 
y acuicultura, así como sobre los costos de inacción. 
En un marco politico y normativo  integral  para la 
adaptacion sectorial al cambio climático.  
 
 
 

 

Objetivo 3: Desarrollar soluciones 
basadas en la naturaleza y fortalecer 
la aplicación del enfoque 
ecosistémico en la pesca y 
acuicultura.  

El PACCPA considera desarrollar e implementar 
medidas que fomenten la adopción del enfoque 
precautorio y ecosistémico en la gestión de la pesca 
y acuicultura 

 

Objetivo 4: Diseñar y aplicar un 
enfoque integrado de riesgos en las 
políticas e instrumentos, que 
contemplen e integren en el sector 
pesquero y acuícola otras amenazas 
e impactos distintas a las climáticas.  

El PACCPA  considera mplementar medidas de 
adaptación específicas en los territorios costeros 
para mitigar los riesgos y aumentar la resiliencia de 
las actividades de pesca y acuicultura frente al 
cambio climático. 
 

 

Objetivo 5 Promover la 
diversificación de los medios de vida 
y las prácticas productivas 
sustentables de las comunidades 
dependientes de la pesca y la 
acuicultura, considerando su 
vulnerabilidad al cambio climático.  

El PACCAP promociona practicas  de pesca y 
acuicultura adaptativas con enfoque de género   que 
reduzcan la presión sobre los recursos naturales , 
pesca selectiva y diversificación de especies 
cultivadas .  

 

Tabla 2. Contribución del PACCPA a los compromisos sectoriales adquiridos en la ECLP y a los Objetivo de 
Desarrollo Sostenible (ODS). Elaboración propia. 

En síntesis es de vital importancia la conservación y el uso sustentable de los recursos 

hidrobiológicos mediante la aplicación del enfoque precautorio, la aplicación del enfoque 

ecosistémico en la gestión pesquera y acuícola, y la protección de los ecosistemas marinos.  

En el ámbito normativo se requiere fortalecer la adopción de medidas de conservación y 

administración para una pesca y acuicultura, de acuerdo con objetivos biológicos y socio-

económicos, considerando  la seguridad alimentaria y los beneficios para las comunidades 
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que tienen la extracción de recursos hidrobiológicos y el desarrollo de la acuicultura, con 

especila atención  a la de pequeña escala .  Los pricipales medios son, a  través de una 

efectiva participación de agentes estratégicos del sector, y de la generación permanente de 

conocimiento tradicional y científico, que considere los impactos del cambio climático y que 

permita la reducción de riesgos y la gestión exitosa para la adaptación y resiliencia del 

sector.  

 

3. Visión del Plan 

La visión del plan de adaptación al cambio climático en pesca y acuicultura es contribuir 
al desarrollo de un sector pesquero y de acuicultura resiliente y sostenible que garantice 
la seguridad alimentaria, los medios de vida y el bienestar de las comunidades costeras, 
para:  

• Proyectarnos como una comunidad pesquera y acuícola unida y empoderada, que 
aprovecha de manera responsable y sostenible los recursos marinos, respetando los 
límites ecológicos y contribuyendo a la conservación de los ecosistemas costeros. 

• Adaptarnos de manera efectiva y proactiva los impactos del cambio climático, 
promoviendo la diversificación de medios de vida, la innovación tecnológica, y la 
implementación de prácticas de pesca y acuicultura sostenibles. 

• Avanzar hacia un futuro en el que nuestras actividades pesqueras y acuícolas estén 
basadas en la ciencia y el conocimiento tradicional, con sistemas de alerta temprana 
y respuestas rápidas para enfrentar eventos climáticos extremos y cambios en los 
patrones de distribución de las especies marinas. 

 

4. Objetivo general del Plan.  
Fortalecer la capacidad de adaptación de la pesca y acuicultura para responder a los 
impactos del cambio climático.  

4.1. Objetivos específicos 

Objetivo Específico 1 : Fortalecer el marco institucional, normativo y administrativo para 
abordar eficaz y eficientemente los desafíos y oportunidades de adaptación sectorial al 
cambio climático a nivel nacional, regional y local en un contexto de emergencia climática, 
en el marco de la adaptación al cambio climático en la pesca y acuicultura. 
 

Objetivo Específico 2: Implementar el enfoque precautorio y ecosistémico en la pesca y 
acuicultura para mejorar la resiliencia frente al cambio climático de los ecosistemas 
acuáticos y de las comunidades cuya economía depende de su productividad, en el marco 
de la adaptación al cambio climático en la pesca y acuicultura. 
 
Objetivo Específico 3 : Fomentar la investigación científica para mejorar el conocimiento 
sobre el impacto del cambio climático en los servicios ecosistémicos en los cuales se 
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sustenta la actividad de la pesca y de la acuicultura, en el marco de la adaptación al cambio 
climático en la pesca y acuicultura. 
 

Objetivo Específico 4: Fomentar la difusión y la participación informada de los actores de 
los territorios costeros con programas de educación sobre los impactos del cambio climático 
y los costos de inacción en la pesca y acuicultura, en el marco de la adaptación al cambio 
climático en la pesca y acuicultura. 
 
Objetivo Específico 5: Desarrollar medidas de adaptación directas en los territorios costeros 
tendientes a reducir la exposición y la sensibilidad frente al impacto del cambio climático 
en las actividades de pesca y acuicultura, en el marco de la adaptación al cambio climático 
en la pesca y acuicultura. 
 

5. Medidas  y acciones de adaptación sectorial al cambio climático 

El proceso de actualización del PACCPA para el periodo 2024 – 2028 se han priorizado 9 
medidas de adaptación que contienen un total de 14 acciones a implementar. Tanto en las 
medidas como en las acciones propuestas están implícitas las consideraciones 
regionales/locales, el enfoque de género y las comunidades de pueblos originarios, cuando 
corresponda.  

Las medidas y acciones se describen en los siguientes cuadros en función de las líneas de 
acción que se derivan de los objetivos específicos del Plan 

Objetivo específico1 

Linea de acción Medidas Acciones 

Desarrollar e 
implementar un 
marco 
institucional, 
normativo y 
administrativo 
integral y 
coordinado para 
la adaptación al 
cambio climático 
en la pesca y 
acuicultura. 
 

Realizar una evaluación exhaustiva del marco 
legal y normativo existente relacionado con la 
pesca y acuicultura para identificar brechas, 
inconsistencias y áreas de mejora en relación 
con la adaptación al cambio climático. 
 
Elaborar políticas y estrategias específicas que 
integren consideraciones de cambio climático en 
la gestión pesquera y acuícola, incluyendo la 
promoción de prácticas sostenibles y resilientes, 
la protección de ecosistemas críticos y la 
diversificación de actividades. 
 
Mejorar las capacidades de las instituciones 
gubernamentales encargadas de la gestión 
pesquera y acuícola para planificar, implementar 
y monitorear medidas de adaptación al cambio 
climático, mediante la capacitación del personal 

Identificar los reglamentos y políticas 
específicas sectoriales que requieran 
modificación para abordar directamente 
los impactos del cambio climático en la 
pesca y acuicultura,  
 
 
Estructurar planes sectoriales de acción 
climática que establezcan objetivos, 
medidas y cronogramas específicos para la 
adaptación al cambio climático en la pesca 
y acuicultura, involucrando a todas las 
partes interesadas relevantes. 
 
Establecer sistemas de monitoreo y 
evaluación para seguir de cerca la 
implementación y efectividad de las 
medidas de adaptación, así como para 
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y el fortalecimiento de la infraestructura y 
recursos técnicos. 
 
Establecer mecanismos de coordinación y 
cooperación entre diferentes entidades 
gubernamentales, organizaciones no 
gubernamentales, sector privado y comunidades 
locales para garantizar una respuesta integral y 
coordinada a los desafíos del cambio climático 
en la pesca y acuicultura. 

identificar nuevas necesidades y desafíos a 
medida que evoluciona la emergencia 
climática. 
 
 
Realizar campañas de sensibilización y 
programas de educación pública para 
aumentar la conciencia sobre los riesgos 
del cambio climático en la pesca y 
acuicultura,  
 
Fomentar la participación activa de las 
comunidades locales en la planificación y 
ejecución de medidas de adaptación. 
 

 

 

Objetivo específico 2 

Linea de acción Medidas Acciones 

Desarrollar e 
implementar 
medidas que 
fomenten la 
adopción del 
enfoque 
precautorio y 
ecosistémico en la 
gestión de la 
pesca y 
acuicultura. 
 

Diseñar y promover la implementación de 
estrategias de gestión integrada de la pesca y la 
acuicultura que incorporen principios 
precautorios y ecosistémicos, incluyendo la 
protección de hábitats críticos, la reducción de 
la pesca incidental y la promoción de prácticas 
sostenibles. 
 
Involucrar a las comunidades pesqueras, 
acuícolas y otras partes interesadas en el 
proceso de toma de decisiones, promoviendo la 
colaboración y el intercambio de conocimientos 
para desarrollar soluciones adaptativas que 
sean socialmente aceptables y sostenibles. 

Incorporar los riesgos  frente al cambio 
climático  en el diseño  de los planes de 
manejo  pequero con enfoque 
ecosistémico  
 
 
 
 
Desarrollar programas de capacitación y 
sensibilización dirigidos a pescadores, 
acuicultores, y otras partes interesadas 
sobre los principios del enfoque 
precautorio y ecosistémico, así como 
sobre las mejores prácticas para la 
adaptación al cambio climático. 

 

 

 

 

Objetivo 3 

Líneas de acción Medidas Acciones 

Impulsar la 
investigación 
científica orientada 
a comprender y 
abordar los efectos 
del cambio climático 
en los servicios 

Promover la colaboración entre diferentes 
disciplinas científicas, incluyendo la biología 
marina, la oceanografía, la climatología, la 
ecología, la economía y la sociología, para 
abordar de manera integral los desafíos 
asociados al cambio climático en la pesca y la 
acuicultura. 

Realizar estudios para evaluar y 
desarrollar estrategias de adaptación 
frente al cambio climático en la pesca y 
la acuicultura, incluyendo la evaluación 
de tecnologías y prácticas innovadoras. 
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ecosistémicos 
relacionados con la 
pesca y la 
acuicultura. 
 

 
Gestionar el financimiento de programas de 
investigación a largo plazo que permitan 
monitorear y comprender las tendencias a 
largo plazo en los ecosistemas marinos y la 
dinámica de las poblaciones de peces y 
mariscos en el contexto del cambio climático. 

Establecer programas de investigación 
que recopilen datos relevantes sobre el 
impacto del cambio climático en los 
ecosistemas marinos y los recursos 
pesqueros y acuícolas con los fondos 
sectoriales disponibles.   
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Objetivo 4 
 

Linea de acción Medidas Acciones 

Desarrollar programas 
de capacitación y 
difusión dirigidos a los 
actores de los territorios 
costeros para aumentar 
su conocimiento sobre 
los impactos del cambio 
climático en la pesca y 
acuicultura, así como 
sobre los costos de 
inacción. 

Desarrollar programas de capacitación 
adaptados a diferentes grupos de interés, 
como pescadores, acuicultores, gestores 
costeros y comunidades locales. 
 
 
 

Estructurar unidades de capacitación 
con “lenguaje útil” de acuerdo al público 
objetivo  de concepctos básicos  del 
cambio climático y sus impactos en el 
ecosistema  marino , pesca y  acuicultura  
y de medidas de adaptación disponibles  
 
Establecer alianzas con organizaciones 
gubernamentales, no gubernamentales, 
académicas y comunitarias para ampliar 
el alcance de los programas educativos y 
maximizar su impacto. 
 
Capacitar a líderes comunitarios, 
extensionistas pesqueros y otros actores 
clave como multiplicadores de 
información, para facilitar la difusión de 
conocimientos sobre el cambio climático 
y la adaptación en sus comunidades. 
 
Reconocer y valorar los conocimientos y 
prácticas tradicionales de las 
comunidades costeras relacionadas con 
la pesca y la acuicultura, integrándolos 
en los programas de capacitación para 
enriquecer la comprensión local del 
cambio climático y sus impactos. 
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Objetivo 5 
 

Línea de acción Medidas Acciones 
Implementar medidas de 
adaptación específicas en 
los territorios costeros para 
mitigar los riesgos y 
aumentar la resiliencia de 
las actividades de pesca y 
acuicultura frente al cambio 
climático. 

 

 
Promover prácticas de pesca y acuicultura 
adaptativas que reduzcan la presión sobre los 
recursos naturales, como la implementación de 
técnicas de pesca selectiva y la diversificación de las 
especies cultivadas. 
 
 
 

 

 
Apoyar la investigación y adopción de tecnologías 
innovadoras en la pesca y acuicultura que 
mejoren la eficiencia y la resiliencia de las 
actividades, como sistemas de cultivo acuícola 
más robustos y equipos de pesca más selectivos y 
menos impactantes. 
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6. Fichas de las medidas por objetivo específico del PACCPA 2024-2028  
 

6.1 Fichas de medidas para el Objetivo Específico Nº1 

Nombre de la medida Nº1 Realizar una evaluación del marco institucional, normativo y 
administrativo. 

Objetivo Generar diagnóstico y propuesta priorizada de modificaciones del marco 
institucional, normativo y administrativo sectorial para integrar variable 
adaptación al cambio climático. 

Línea de acción 
 

Desarrollar e implementar un marco institucional, normativo y 
administrativo integral y coordinado para la adaptación al cambio 
climático en la pesca y acuicultura. 

Contribución ODS 
 

13. Acción por el clima 
14. Vida submarina 

Descripción de la medida La evaluación y la propuesta de modificaciones debe considerar criterios 
de factibilidad jurídica, técnica y financiera que permitan su 
implementación en el corto y mediano plazo. Además, la propuesta debe 
considerar las distintas características regionales donde se desarrolla la 
pesca y la acuicultura. También, la propuesta debe distinguir brechas y 
vulnerabilidades diferenciadas, por ejemplo, pesca artesanal/industrial, 
acuicultura de pequeña escala/gran escala, 
salmonicultura/mitilicultura/cultivo de algas, pesca pelágica/demersal, 
amenazas/ riesgos climáticos por actividad y región. 

Acciones de 
implementación 

Meta 
esperada 

Indicador 
Institución 

responsable 
Institución 

coadyuvante 
Identificar los reglamentos y 
políticas específicas sectoriales 
que requieran modificación para 
abordar directamente los 
impactos del cambio climático 
en la pesca y acuicultura,  

Diagnóstico y 
propuesta 
priorizada de 
modificacione
s (durante año 
1) 

Documento que 
reconoce propuesta 
priorizada y la concilia 
con el PACCPA (al final 
del año 1) 

SUBPESCA 
 
 
 
 

SERNAPESCA 
DGTM 
 
 

 

 

Enfoque de género 
 

Se deberá considerar el enfoque de género en cuanto una participación 
equitativa y la necesaria distinción de afectación diferenciada frente a los 
impactos del cambio climático. 
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Nombre de la medida Nº2 Elaborar políticas y estrategias específicas que integren consideraciones de 

cambio climático en la gestión pesquera y acuícola 

Objetivo 
 

 

Incorporar consideraciones de cambio climático en la gestión pesquera y 
acuícola, incluyendo la promoción de prácticas sostenibles y resilientes, la 
protección de ecosistemas y la diversificación de actividades. 

Línea de acción 
 

Desarrollar e implementar un marco institucional, normativo y 
administrativo integral y coordinado para la adaptación al cambio climático 
en la pesca y acuicultura. 

Contribución ODS 13. Acción por el clima. 
14. Vida submarina. 

Descripción de la medida Desarrollar políticas y estrategias que incorporen e integren la variable de 
cambio climático en la gestión de la pesca y la acuicultura, con especial 
énfasis en la promoción de prácticas sostenibles y resilientes, la protección 
de ecosistemas y la diversificación de actividades de las comunidades 
asociadas a estos sectores. Esto requerirá fortalecer las capacidades 
humanas y tecnológicas de la gobernanza sectorial para planificar, 
implementar y monitorear las medidas de adaptación al cambio climático, 
mediante la capacitación del personal y el fortalecimiento recursos técnicos. 

Acciones de 
implementación 

Meta 
esperada 

Indicador Institución 
responsable 

Institución 
coadyuvante 

Estructurar planes sectoriales 
de acción climática que 
establezcan objetivos, 
medidas y cronogramas 
específicos para la adaptación 
al cambio climático en la 
pesca y acuicultura, 
involucrando a todas las 
partes interesadas relevantes. 

 

I.1 instrumento 
de política 
sectorial 
modificado/año 
1 (Política 
Nacional de 
Acuicultura) 
 
ii.6 planes de 
manejo de 
pesquerías han 
integrado la 
variable CC/año 
1 

i.DS o Resolución 
promulgada al final del 
año 1 
 
 
 
 
 
ii.DS o Resolución, 
durante el año 1, que 
aprueba modificación 
de 6 planes de manejo  

SUBPESCA 
 

SENAPESCA 
INDESPA 
CORFO 
 
 
 
 

Enfoque de género 
 
 

En el proceso de modificación de instrumentos de política y gestión sectorial se 
deberá considerar el enfoque de género en cuanto una participación equitativa y la 
necesaria distinción de su afectación diferenciada frente a los impactos del cambio 
climático. 
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Nombre de la 
medida Nº3 

Fortalecer las capacidades de las instituciones gubernamentales encargadas de la 
gestión pesquera y acuícola. 

Objetivo 
 

 

Capacitar a las personas y fortalecer infraestructura y recursos técnicos 
asociados a la gestión pesquera y acuícola que permita planificar, implementar y 
monitorear medidas de adaptación al cambio climático. 

Línea de acción 
 

Desarrollar e implementar un marco institucional, normativo y administrativo 
integral y coordinado para la adaptación al cambio climático en la pesca y 
acuicultura. 

Contribución ODS 13. Acción por el clima. 
14. Vida submarina. 

Descripción de la 
medida 

Fortalecer o implementar sistemas de monitoreo/seguimiento permanente de las 
medidas y acciones comprometidas que permitan ajustarlas, rectificarlas o 
reemplazarlas oportunamente. 

Acciones de 
implementación 

Meta(s) 
esperada 

Indicador Institución 
responsable 

Institución(es) 
coadyuvante 

Diseñar e implementar 
sistemas de monitoreo 

de medidas de 
adaptación al cambio 
climático en pesca y 

acuicultura 

a) instrumento de 
monitoreo general 
de las medidas de 
adaptación 
diseñado en año 1. 
 
b) Informes anuales 
de los resultados del 
monitoreo de 
medidas de 
adaptación  

a) Resolución que 
oficializa el instrumento 
de monitoreo de 
medidas de adaptación al 
final del año1  
 
 
b) Informes de resultados 
de monitoreo publicados 
anualmente en el mes de 
marzo.  

SUBPESCA 
 
 
 
 
 
 
 
SUBPESCA 

MINECON 
 
 
 
 

Enfoque de género 
 
 

El diseño e implementación del sistema de monitoreo/seguimiento debe considerar si 
las medidas/acciones de adaptación han considerado, cuando corresponda, la 
participación y beneficios equitativos de hombres y mujeres asociados al sector 
pesquero y acuicultor.  
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Nombre de la medida 
Nº4 

Establecer mecanismos de coordinación y cooperación entre diferentes 
entidades gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, sector 
privado y comunidades locales. 

Objetivo Fortalecer los mecanismos de coordinación y gobernanza de nivel central y 
regional/local que considere los mapas de actores que correspondan. 

Línea de acción 
 

Desarrollar e implementar un marco institucional , normativo y 
administrativo integral y coordinado para la adaptación al cambio climático 
en la pesca y acuicultura. 

Contribución ODS 
 

13. Acción por el clima 
14. Vida submarina 

Descripción de la medida Considerando la complejidad de la actual gobernanza del sector pesca y 
acuicultura, es fundamental generar mecanismos de coordinación y 
cooperación ágiles y costo-eficientes  entre todas las partes involucradas que 
permitan avanzar en el corto-mediano plazo en los procesos de adaptación 
sectorial al cambio climático y especialmente en la oportuna toma de 
decisiones. 

Acciones de 
implementación 

Meta 
esperada 

Indicador 
Institución 

responsable 
Institución 

coadyuvante 
Realizar campañas de 
sensibilización  para 
aumentar la conciencia 
sobre los riesgos del cambio 
climático en la pesca y 
acuicultura,  
 
 
 
Fomentar la participación 
activa de las comunidades 
locales en la planificación y 
ejecución de medidas de 
adaptación. 

 

i.Campañas de 
sensibilización 
diseñadas e 
implementadas a 
nivel nacional, 
regional y local. 
 
 
 
ii.Fortalecer la 
conectividad de 
profesionales de 
instituciones 
sectoriales con las 
comunidades 
locales.  

i. Nº de iniciativas de 
sensibilización a nivel 
nacional 
implementadas/año 1 
ii. Nº de iniciativas de 
sensibilización a nivel 
regional/local 
implementadas/año 1 
 
i. Nº de iniciativas 
propuestas por 
comunidades 
locales/año 
ii. Nº de iniciativas 
locales 
implementadas/año 

SUBPESCA 
 
 
 
 

GOREs 
MMAs 
INDESPA 
 

Enfoque de género 

 

Se deberá considerar el enfoque de género en cuanto una participación 
equitativa y la necesaria distinción de afectación diferenciada frente a los 
impactos del cambio climático . 
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6.2 Fichas de medidas para el Objetivo Específico Nº2 

Nombre de la medida 
Nº5 

Diseñar y promover la implementación de estrategias de gestión integrada de 
la pesca y la acuicultura 

Objetivo 
 
 
 

Promover la adopción generalizada de estrategias de gestión integradas  en la 
pesca y acuicultura  que aborden los desafíos del cambio climático, protejan la 
biodiversidad marina y promuevan prácticas sostenibles, contribuyendo así a la 
seguridad alimentaria y al bienestar de las comunidad.  

Línea de acción 
 
 

Desarrollar e implementar medidas que fomenten la adopción del enfoque 
precautorio y ecosistémico en la gestión de la pesca y acuicultura. 

Contribución ODS 
 

13. Acción por el clima 
14. Vida submarina 

Descripción Esta medida se orienta a garantizar que las actividades pesqueras y acuícolas se 
realicen de manera sostenible y resiliente frente al cambio climático. Se 
propone diseñar e implementar estrategias de gestión integrada que 
consideren los enfoques precautorios y ecosistémicos, reduciendo la pesca 
incidental y promoviendo prácticas sostenibles. El objetivo final es garantizar la 
conservación a largo plazo de los recursos marinos y el bienestar de las 
comunidades que dependen de ellos.  

Acciones de 
implementación 

Meta esperada Indicador Institución 
responsable 

Institución 
coadyuvante 

Incorporar en el diseño  de 
los planes de manejo  
pesquero el enfoque 
ecosistémico.  

 
 
 

 
Identificar y delimitar 
áreas específicas en las 
áreas apropiadas para la 
acuicultura en base a 
estudios de riesgo 
climático  para promover 
la resiliencia climática de 
la actividad 

i. Al 2028 el 50% de 
las pesquerías 
pelágicas con plan 
de manejo  
considerando el 
enfoque 
ecosistémico . 
 
ii. Establecer y 
operar eficazmente 
al menos 4 áreas en 
regiones críticas para 
la salmonicultura y 
mitilicultura  
 
 

i. Porcentaje de planes de 
manejo de pesquerías 
pelágicas que han 
implementado  el enfoque 
ecosistémico  
 
 
ii. Reducción de impacto 
ambiental de la acuicultura 
con los siguientes 
indicadores:  
-reducción de la 
anaerobiosis,  
-mantención de la riqueza 
de especies ,  
--producción sostenida en 
la actividad de acuicultura  

SUBPESCA 
 
 
 
 
 
 
 
SUBEPESCA  

IFOP 
 
 
 
 
 
 
 
IFOP 
 

Enfoque de género No aplica. 
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Nombre de la medida 

Nº6 
Involucrar a las comunidades pesqueras, acuícolas y otras partes interesadas 
en el proceso de toma de decisiones 

Objetivo 
 
 
 

Promover un enfoque inclusivo y colaborativo en la toma de decisiones en el 
sector pesquero y acuícola para asegurar que las estrategias de adaptación 
sean efectivas, equitativas y culturalmente adecuadas, maximizando así su 
aceptación y sostenibilidad a largo plazo.  

Línea de acción 
 

Desarrollar e implementar medidas que fomenten la adopción del enfoque 
precautorio y ecosistémico en la gestión de la pesca y acuicultura. 

Contribución ODS 13. Acción por el clima 
14. Vida submarina 

Descripción Esta medida tiene como fin integrar a las comunidades pesqueras y acuícolas. 
La colaboración y el intercambio de conocimientos entre científicos, gestores, 
pescadores y acuicultores facilitarán el desarrollo de soluciones adaptativas 
que consideren el conocimiento local como las innovaciones científicas. Esto 
ayudará a diseñar e implementar estrategias que sean socialmente aceptables 
y sostenibles, garantizando que las medidas adoptadas sean adecuadas a las 
realidades locales y mejoren la resiliencia de las comunidades frente a los 
impactos del cambio climático.  

Acciones de 
implementación 

Meta esperada Indicador  Institución 
responsable 

Institución 
coadyuvante 

Desarrollar programas de 
capacitación a pescadores 
y acuicultores, sobre 
principios del enfoque 
precautorio y 
ecosistémico, mejores 
prácticas para la 
adaptación al cambio 
climático. 

Al 2027 se 
capacitan  20 
caletas pesqueras 
y localidades 
acuícolas más  
vulnerables.  
.  

Número de iniciativas o 
proyectos de adaptación 
al cambio climático y 
ejecutados con la 
participación activa de 
las caletas pesqueras y  
localidades acuícolas.  

SUBPESCA  INDESPA 

Enfoque de género Se deberá considerar el enfoque de género en cuanto una participación 
equitativa y la necesaria distinción de afectación diferenciada frente a los 
impactos del cambio climático . 
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6.3. Fichas de medidas para el Objetivo Específico Nº3 

Nombre de la medida Nº7 Promover la colaboración entre diferentes disciplinas científicas. 

Objetivo 
 
 

Integrar conocimientos y enfoques de diversas disciplinas científicas para 
desarrollar estrategias de adaptación al cambio climático más robustas y 
efectivas, (aspectos ambientales, económicos, sociales, tecnológicos )  

Línea de acción 
 
 
 

Impulsar la investigación científica orientada a comprender y abordar los 
efectos del cambio climático en los servicios ecosistémicos relacionados 
con la pesca y la acuicultura. 
 

Contribución ODS 
 

13. Acción por el clima 
14. Vida submarina 

Descripción 1. Esta medida se enfoca en fomentar la sinergia entre disciplinas científicas 
diversas para enfrentar los desafíos del cambio climático de manera 
integral en el sector pesquero y acuícola. Es crucial para desarrollar 
soluciones que no sólo sean efectivas desde el punto de vista técnico y 
biológico, sino también viables económica y socialmente aceptadas. 

Acciones de 
implementación 

Meta esperada Indicador Institución 
responsable 

Institución 
coadyuvante 

Realizar estudios para 
evaluar y desarrollar 
estrategias de adaptación 
frente al cambio climático en 
la pesca y la acuicultura, 
incluyendo la evaluación de 
tecnologías y prácticas 
innovadoras. 
 

Al 2027 se han 
desarrollado al 
menos  2 proyectos  
interdisciplinarios. 
 
 

Número de 
proyectos de 
investigación y 
desarrollo 
interdisciplinarios 
implementados  
  

SUBPESCA  IFOP 

Enfoque de género Se deberá considerar el enfoque de género en cuanto una participación 
equitativa y la necesaria distinción de afectación diferenciada frente a los 
impactos del cambio climático . 
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Nombre de la medida 
Nº8 

Gestión para el financiamiento de programas de investigación de largo plazo  

Objetivo 
 
 
 

Garantizar que exista una financiamiento adecuado y sostenido para programas 
de investigación a largo plazo que sean fundamentales para monitorear y 
comprender los efectos del cambio climático en los ecosistemas marinos y las 
poblaciones de peces y mariscos.  
 

Línea de acción 
 

Impulsar la investigación científica orientada a comprender y abordar los 
efectos del cambio climático en los servicios ecosistémicos relacionados con la 
pesca y la acuicultura. 

Contribución ODS 13. Acción por el clima 
14. Vida submarina 

Descripción Esta medida busca asegurar recursos financieros disponibles consistentemente 
para programas de investigación a largo plazo en el ámbito de la pesca y la 
acuicultura. Estos programas son esenciales para monitorear y comprender las 
tendencias a largo plazo en los ecosistemas marinos y la dinámica de las 
poblaciones de peces y mariscos en el contexto del cambio climático. Al obtener 
datos a largo plazo, los científicos pueden identificar patrones y tendencias 
significativas, lo que permite una mejor comprensión de cómo el cambio 
climático está afectando los ecosistemas marinos y las especies marinas. 

Acciones de 
implementación 

Meta esperada Indicador Institución 
responsable 

Institución 
coadyuvante 

Establecer o reforzar 
programas de 
investigación que 
recopilen datos relevantes 
sobre el impacto del 
cambio climático en los 
ecosistemas marinos y los 
recursos pesqueros y 
acuícolas con los fondos 
sectoriales disponibles 

Programas de 
seguimiento de 
pesquerías y 
acuicultura 
vigentes 
reforzados con 
los riesgos del 
cambio climático  

Monto de financiamiento 
incorporado para reforzar 
programas de investigación 
de seguimiento de 
pesquerías y acuicultura 
vigentes.  

SUBPESCA IFOP 

Enfoque de género 
 

Se deberá considerar el enfoque de género en cuanto una participación 
equitativa y la necesaria distinción de afectación diferenciada frente a los 
impactos del CC. 
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6.4. Fichas de medidas para el Objetivo Específico Nº4 

Nombre de la medida 
Nº9 

Capacitación a los pescadores artesanales, acuicultores de pequeña escala y 
lideres comunitarios en los territorios costeros.  

Objetivo 
 
 

Capacitar a pescadores, acuicultores de pequeña escala y lideres comunitarios 
en los territorios costeros sobre los efectos del cambio climático en sus 
actividades y en los ecosistemas marinos, incentivándolos a tomar medidas 
preventivas y adaptativas para reducir la vulnerabilidad de sus comunidades y 
medios de vida.  

Línea de acción 
 

Desarrollar programas de capacitación y difusión dirigidos a los actores de los 
territorios costeros para aumentar su conocimiento sobre los impactos del 
cambio climático en la pesca y acuicultura, así como sobre los costos de 
inacción. 

Contribución ODS 13. Acción por el clima 
14. Vida submarina 

Descripción Esta medida tiene como propósito desarrollar y ejecutar programas de 
capacitación que proporcionen a los actores de las zonas costeras herramientas 
y conocimientos necesarios para enfrentar los desafíos del cambio climático en 
la pesca y acuicultura. Los programas estarán diseñados para aspectos 
fundamentales. La identificación de riesgos climáticos, aplicación de prácticas 
sostenibles y comprensión de los costos económicos y sociales de la inacción.  

Acciones de 
implementación 

Meta esperada Indicador  Institución  
responsable 

Institución 
coadyuvante 

Estructurar unidades de 
capacitación con “lenguaje 
útil” de acuerdo al público 
objetivo de conceptos básicos 
del cambio climático y sus 
impactos en pesca y 
acuicultura y de medidas de 
adaptación disponibles  

Al 2025 disponer de 3 
unidades de capacitación para 
comités de manejo, lideres 
comunitarios de territorio 
costeros y acuicultores de 
pequeña escala.  
   

Número de 
unidades de 
capacitación 
elaboradas  
 

SUBPESCA IFOP 
INDESPA 

Capacitar a líderes 
comunitarios, como 
multiplicadores de 
información, para facilitar la 
difusión de conocimientos 
sobre el cambio climático y la 
adaptación en sus 
comunidades. 

Al 2027 20% de los liderazgo 
comunitarios de las caletas de 
pesca artesanal más 
vulnerables al cambio 
climático capacitados. 

Número de 
lideres 
comunitarios 
capacitados  

SUBPESCA SUBDERE 

Enfoque de género 
 

Se deberá considerar el enfoque de género y consideración de los pueblos 
originarios, con participación equitativa y necesaria distinción de afectación 
diferenciada frente a los impactos del cambio climático. 
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6.5. Fichas de medidas para el Objetivo Específico Nº5 

Nombre de la medida 
Nº10 

Implementación de buena prácticas en la pesca artesanal y acuicultura  

Objetivo 
 
 

Reducir la presión sobre los recursos marinos mediante la promoción y 
adopción de técnicas de pesca más selectivas y la diversificación de las especies 
cultivadas en acuicultura, lo cual contribuirá a una gestión más sostenible y 
resiliente frente al cambio climático.  

Línea de acción 
 

Implementar medidas de adaptación específicas en los territorios costeros para 
mitigar los riesgos y aumentar la resiliencia de las actividades de pesca y 
acuicultura frente al cambio climático 

Contribución ODS 13. Acción por el clima 
14. Vida submarina 

Descripción Esta medida se centra en la promoción de prácticas sostenibles en la pesca 
artesanal y la acuicultura para adaptarse a los impactos del cambio climático y 
asegurar la sostenibilidad a largo plazo de los recursos marinos. Incluye la 
implementación de técnicas de pesca selectiva, que permitan capturar especies 
objetivo mientras se minimiza la captura incidental de especies no deseadas, 
reduciendo el impacto negativo en los ecosistemas marinos. Además, fomenta 
la diversificación de las especies cultivadas en la acuicultura para reducir la 
dependencia de un número limitado de especies, lo cual puede contribuir a una 
mayor estabilidad y resiliencia de las operaciones de cultivo frente a cambios 
ambientales y económicos. Al adoptar estas prácticas, se busca no solo 
adaptarse a las condiciones cambiantes, sino también contribuir activamente a 
la conservación de los ecosistemas acuáticos y la biodiversidad. 

Acciones de 
implementación 

Meta esperada Indicador  Institución 
responsable 

Institución 
coadyuvante 

Apoyar la investigación y 
adopción de tecnologías 
innovadoras en la pesca 
artesanal y acuicultura que 
mejoren la eficiencia y la 
resiliencia de las actividades, 
como diversificación de 
cultivos y equipos de pesca 
más selectivos  

Entre el 2026 al 2028 se 
implementan métodos 
de pesca selectivos en 2 
pesquerías artesanales 
y se ejecutan 2 pilotos 
de diversificación de 
acuicultura  
 
 

Número de operaciones 
de pesca y que adoptan 
técnicas de pesca 
selectiva y nuevas 
iniciativas de 
diversificación en 
acuicultura.  

SUBPESCA  INDESPA 
IFOP 

Enfoque de género 
 

Se deberá considerar el enfoque de género en cuanto una participación 
equitativa y la necesaria distinción de afectación diferenciada frente a los 
impactos del cambio climático . 

 

7. Arreglos institucionales para la implementación del PACCPA 2024-2028 

La Subsecretaria de Pesca y Acuicultura ha establecido formalmente (Resolución Exenta 

Nº00375/2024 del 13/02/24) un comité interno (en adelante el Comité) conformado por 

los estamentos que conforman esta Subsecretaria de Estado considerando representantes 

del gabinete, unidad de planificación y control de gestión, División jurídica, División 
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Administrativa, División de Administración Pesquera , Division de Desarrollo Pesquero , la 

unidad de Áreas Marinas Protegidas  y Cambio Climático, División de Desarrollo Pesquero , 

División de Acuicultura  y las  8 Direcciones Zonales de Pesca y Acuicultura.  

Las funciones del comité son las siguientes: 

i. Solicitar , recopilar , verificar , sistematizar , disponer y reportar la información 

científico técnica , administrativa y financiera  mas actualizada proveniente  de las  

Divisiones y/o unidades de la Subsecretaría  que digan relación con el avance y 

cumplimiento de los compromisos  adquiridos  por la institución  en los instrumentos  

de gestión de adaptación del cambio climático vigentes  o que se establezcan. 

ii. Generar anualmente un informe de consolidación  de resultados y cumplimiento  de 

actividades  que permita  identificar  las brechas  por la institución en los 

instrumentos  de gestión  del cambio climático  o que se establezcan. 

iii. Coordinar  su función con otros órganos de la Administración del Estado , según 

corresponda. 

iv. Definir plazos y periodos  para remitir  y sistematizar  las entregas  que corresponda 
realizar  en cumplimineto  de las obligaciones  vigentes o que se establezcan  en 
materia de adaptación al cambio climático.  

En síntesis el Comité estará  encargado de gestionar el Plan de Adaptación al Cambio 

Climático en sus aspectos de seguimiento con la verificacion del cumplimiento de las 

acciones, su financiamiento y el establecimiento de las actividades y responabilidades que 

cada estamento de la SUBPESCA  deberá desarrollar para el fiel cumplimento del Plan. 
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9. Anexos 

9.1. Grupo Técnico Asesor en Cambio Climático de la SUBPESCA que ha participado en el 

proceso de análisis del PACCPA 

Nombre Institución 
Cristian Vargas Universidad de Concepción 

Ricardo Norambuena Universidad de Concepción 

María Angela Barbieri Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
Doris Soto Universidad de Concepción 
Gladys Santis Ministerio del Medio Ambiente, División Cambio Climático 
Nelson A. Lagos Universidad Santo Tomas 
Luis Cubillos Universidad de Concepción 

Leonardo Guzmán Instituto de Fomento Pesquero 
Stefan Gelcich Instituto Milenio SECOS 
Laura Farías Universidad de Concepción 

Chita Guisado Consultora Independiente 
Eleuterio Yáñez Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
Gustavo San Martín Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
Lorena Burotto Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
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9.2. Representantes del ETICC en reunión de exposición de actualización del PACCPA 

(agosto 2022) 
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9.3. Representantes de grupos de interés que han participado en identificar los 
principales componentes del riesgo climático asociado a la pesca y la acuicultura. 

 

Nombre Institución/Interés Ámbito de Gestión 

Lilian Troncoso  
SUBPESCA Normativo 

Milton Pedraza 

Sergio Núñez INPESCA Investigación Pesquera 

Hector Bacigalupo SONAPESCA 
Gestión asociación de productores 

pesqueros y acuícolas (pesca industrial 
y mitilicultura). 

Esteban Ramírez 

INTESAL 
Gestión e investigación aplicada en 

acuicultura. 
Ximena Rojas 

Felipe Tucca 

Stefan Gelcich SECOS Investigación en socioecología costera. 

Paul Gómez Canchong COPAS COASTAL Coordinador de difusión y outreach. 

Marcos Ide 
FIPASUR Presidente Federación. 

Claudio Bustos 

Cesar Astete Oceana Conservción. 

Branco Papic 

AMICHILE Asociación Gremial. Carolina Rojas 

Yohna González 

 
 

 

 

 


